
@l TIA
TRIBUNAL DE JUSNCIA ADMINiSJ'MTIVA

DEL ESIADO DE MORELOS

EXPED I ENTE: T J Al 1eS /306 I 2023

ACTORA:
Excelencia Ave Fénix, S.A. de C.V., representada
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Cuernavaca, Morelos a veinticinco de septiembre del dos mi]
veinticuatro.

Resolución definitiva dictada en los autos det expediente
n ú m ero T J Al IeS I 3OG I 2023.

Síntesis. La pafte actora impugnó [a resotución de fecha 06 de
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EXPEDTENTE T J A/ 145 /306 /2025

nov¡embre de 2023, emitida por el Director General de Procesos

para [a Adjudicación de Contratos de [a Secretaría de

Administración det Poder Ejecutivo del Gobierno det Estado de

Morelos, en e[ procedimiento .
Se declaró [a tegatidad de La resolución impugnada porque [os

agravios de [a parte actora resultaron infundados e inoperantes,
por [o que no demostró ta itegatidad de la resolución impugnada.

Antecedentes.

1. EXCELENCIA AVE FÉNIX, S.A. DE C.V., representada por

  , en su carácter de

apoderado, presentó demanda et 28 de noviembre del 2023, se

admitió e[ 01 de diciembre de 2023.

Señató como autoridad demandada

a) DIRECTOR GENERAL DE PROCESOS PARA LA

ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS DE LA

SECRETANíN OT ADMINISTRACIÓN DEL PODER

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORELOS.

Como acto impugnado:

I. "Resolución de fecha 6 de noviembre de|2023, suscríta por

ei Director General de Procesos pora Ia Adiudicación de

Ccntrotos de Io Secretaría de Administración del Poder

frecutivo del Gobierno del Estado de Morelos por conducto

det   , dictoda dentro del

p roced i m i ento           " (Sic)

Como pretensión:

"1) La nulidad de la Resotución de fecha 6 de noviembre del

2023, suscrita por el Dírector General de Procesos pora Ia

Adjudicación de Contratos de La Secretaría de Administroción

del Poder Ejecutívo del Gobierno del Estado de Morelos dictodo

dentro del procedimiento 
(Sic)
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W TIA EXPED r ENTE T J Al 1?S / 306 / 2023

2- La autoridad demandada, compareció a juicio dando
contestación a l'a demanda pr.omovida en su contra.

3. La parte actora no desahogó [a vista dada con e[ escrito de
contestación de demanda, ni amptió ta demanda.

4. Et juicio de nulidad se ttevó en todas sus etapas. Mediante
acuerdo de fecha 12 de marzo de zoz4, se abrió [a ditación
probatoria. Et 11 de abril de 2024, se proveyó en retación a las
pruebas de las partes. En [a audiencia de Ley det 20 de mayo de
2024, se cerró [a instrucción y quedó e[ expediente en estado de
resolución.

Consideraciones J urídicas.

Comp

5. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos es competente para conocer y fallar la presente

controversia en términos de 1o dispuesto por los artícutos 1 16,

fracción V, de [a Constitución Potítica de los Estados Unidos
Mexicanos; 109 Bis de ta constitución Potítica det Estado Libre y
Soberano de Moretos; 1, 3 fracción lX, 4fracción lll, 16, 18 inciso
B), fracción ll, inciso a), de la Ley Orgánica delTribunaI de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos; 1,3,7,85,86, 89 y demás
relativos y aplicables de [a Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

Precisión v existencia del acto impuqnado.

6. La parte actora señaló como acto impugnado e[ que se

precisó en e[ párrafo 1.1. de esta sentencia, e[ cualse evoca como

en obvio de repeticiones innecesarias.

7. La existencia del acto impugnado precisado en e[ párrafo

1.1. de esta sentencia, se acredita con [a documental pública,

consistente en copia certificada de [a resolución de fecha 06 de

IRIBUNAL DE JUSI]CIA ADMINIIÍRATWA

DEL ESTADO DE MOREIOS
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EXPED I ENTE r J A/ 1 ?S / 306 / 2023

nov¡embre de 2023, emitida en e[ recurso de revisión con número

de expediente , consuttable a

hoja 215 a 222 vuelta det proceso det tegajo de copias

certificadas que por cuerda separada corren agregadas aI

procesol, en [a que consta que [a autoridad demandada Director

General de Procesos para ta Adjudicación de Contratos de [a

Secretaría de Administración del Poder Ejecutivo del Gobierno

det Estado de Morelos, resotvió en cumplimiento a [a sentencia

definitiva emitida con fecha 15 de febrero de 2023 por este

Órgano JurisdiccionaI en e[ juicio de nulida d ;
e[ recurso de revisión que promovió [a parte actora en contra del

acta que se levanta para hacer constar e[ acto púbtico de

recepción de solicitudes, acompañadas de [a documentación

requerida que refieren los numerates 7 ., 7.1.,7.2.,7.3.,7.4.,7 .5.,

7 .6., 7.7 . y 7 .8., de ta con'¡ocatoria púbtica número 01/2O2O

publicada en e[ Periódico Oficiat "Tierra y Libertad", número

5894, alcance de fecha 16 de diciembre de 2020, para obtener

autorización para establecer, equipar y operar, centro de

verificación vehicutar obtigatoria en e[ Estado de Morelos, de

fecha 04 de enero del2021; mediante [a cual fueron desechadas

las soticitudes identificadas con los números de folios 000003 y

000004, correspondientes a [a parte actora, para obtener [a

autorización a fin de establecer, equipar y operar centros de

verificación vehicutar obtigatoria en los Municipios de Jojutla y

Xochitepec, More[os.

8. Determinando improcedente el recurso de revisión que

promovió [a parte actora a[ desestimar los agravios que hizo

valer, por [o que confirmó e[ acta recurrida.

c d rocedencia imiento.

9. Con fundamento en los artícutos 37, último párrafo, 58 y

89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Moretos, este Tribunal analiza de oficio las causas de

t Documental que hace prueba plena de cor¡fcrmidad a to dispuesto por :[ artículo 59 de la Ley de Justicia

Administrativa det Estado de Morelos, en relaciór ion et artículo 491 det Código Procesat Civit para et Estado Libre

y Soberano de Morelos, de apticación s..rpletoria a la Ley de [a materia, al no haberta impugnado, ni objetado

ninguna de tas partes en cuanto a su alcance y <ortenido en términos de[ articulo 60 de ta Ley de la materia.
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improcedencia y de sobreseimiento del presente juicio, poF ser de
orden púbtico, y de estudio preferente; sin que por e[ hecho de
que esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obtigada a
analizar etfondo delasunto, si de autos se desprende que existen
causas de improcedencia que se actuaticen.

10. La autoridad demandada hizo valer como primera y
segunda causa de improcedencia [a que establece el artíc ulo 37,
fracciones Vl y Vll, de la Ley de Justicia Administrativa det Estado
de Moretos, argumenta que se actuatiza porque [a resolución
impugnada fue emitida en cumplimiento a [a sentencia deiinitiva
emitida el 15 de febrero de 2023 por este érgano Jurisdiccional
en e[ juicio de nulid ad  considerando que es
e[ mismo acto impugnado en e[ presente juicio y en e[ juicio antes
citado, son infundadas, como se explica.

11. La parte actora, en e[ proceso señaló como acto
i m pugnado:

"1, Resolucíón de fecho 6 de noviembre del 2023, suscrita por el
Diredor General de Procesos para Ia Adjudicación de Contratos
de la Secretoría de Administración del Poder Ejecutivo del
Gobierno del Estodo de Morelos por conducto del  

, dictoda dentro del procedimiento
  " (Sic)

12. Como autoridad demandada a[ DIRECTOR GENERAL DE

PROCESOS PARA LA ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS DE LA

SECRETANíN OT ADMINISTRACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS.

13. Es un hecho notorio para este Organo Jurisdiccional que no

requiere ser probado conforme a [o dispuesto por e[ artículo 53,

de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de Moretos2; que

e[ juicio de nutidad número  fue promovido
también por la parte actora EXCELENCIA AVE FÉNIX, S.A. DE C.V.,

2 "Artículo 53.- t...1. Los huhos notorios no requieren prueba."

TRIEUNAL DE ]U$ICIA ADML\ISTMTWA
DEL ESTADO DE MORELOS
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EXPEDTET.¡TE T J Al FS / 306 / 2023

a través de su apoderado legat  , en et que

se determinó como acto impugnado el siguiente:

"1. Lo resolucíón de fecha 27 de abril de 2021, suscrito por el

Títulor de Ia Secretorío de Desarrollo Sustentable del Poder

Ejecutivo del Gobierno del Estodo de Morelos, emitida en el

recurso de revisión  " (Sic)

14. Como autoridades demandadas a[ TITULAR DE LA

SECRETANíN OT DESARROLLO SUSTENTABLE DEL GOBIERNO

DEL ESTADO DE MORELOS; DTRECCTÓN GENERAL DE GESTIÓN

AI\'IBIENTAL DE LA SECRETARíA DE DESARROLLO SUSTENTABLE

DEL GOB¡ERNO DEL ESTADO DE MORELOS; y DIRECCIÓN

GENERAL DE PROCESOS PARA LA ADJUDICACIÓN DE

CONTRATOS DE LA SECRETARíA DE ADMIN¡STRACIÓN DEL

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS.

15, Con fecha 15 de febrero de 2023, se emitió sentenc¡a

definitirra, en ta que, en [a parte denomin ada "gonsecuencias de

lo sentencia ", "Ntrlidod de Id réso

2A21', "Llheamientos" y 'lParte disbosiüvo", se determinó:

"Consecuencias de [a sentencia

65. La parte actora pretende [o señatado en los párrafos 1.A.,

y 1.8.

Nutidad de [a resolución de fecha 27 de abrrt ie2Q2]-,

66. Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción ll det

numeral 4 de ta Ley de Justicia Administrativa que señala:

'Artículo 4. Serón causas de nulidad de los actos ímpugnados:

... ttt. Vicios del procedimiento siempre que afecten Las defensas

det porticular y trasciendan al sentido de lo resolución

impugnado; ...', se dectara la nutidad de [a resotución

impugnada de fecha 27 de abrit de 2021, suscrita por e[

TITULAR DE LA SECRETARíN OC DESARROLLO SUSTENTABLE

DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORELOS, emitida en et recurso de revisión

 , como to soticitó [a parte actora; [o

anterior con fundamento en e[ artícuto 3 de [a misma Ley, a[

6



ryA
TIA EXPEDTENTE T J Al 145 /306 / 2023

estar dotado de ptena jurisdicción, autonomía e imperio
suficiente para hacer cumplir sus determinaciones.

67. La pretensión señatada en el párrafo 1.8., por medio de ta
cuaI soticita [a actora que se dectare ta nutidad del acto por el
que desecharon sus solicitudes identificadas con los folios
000003 y 000004, está sub judice a[ anátisis que realice [a

autoridad competente a quien se remita eI Recursc, de
Revisión.

68. Con fundamento en [o dispuesto por e[ segundo párrafo
det artícuto 89 de [a Ley de Justicia Adrninistrativa, a[ haber
sido declarada [a nutidad del acto impugnado, se deja sin
efectos éste y [a autoridad responsable queda obtigada a

otorgar o restituir at actor en e[ goce de los derechos que [e
hubieren sido indebidamente afectados o desconocidos, en los
términos que establezca [a sentencia.

69. La autoridad demandada, deberá cumplir con los
siguientes:

Lineam ientos

l. Deberá dejar sin efecto tegaI alguno [a resotución de fecha
27 de abrit de 2021, suscrita por e[ Titular de [a Secretaría de
Desarrotlo Sustentabte det Poder Ejecutivo det Gobierno del
Estado de Moretos, emitida en et recurso de revisión

 .

ll. Emitir otra en [a que se dectare incompetente y ordene [a
remisión del recurso de revisión ante [a autoridad competente,
que en este caso es ta DIRECC|ÓN GENERAL DE PRCCESOS

PARA LA ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS DE LA SECRETARíA

DE ADMINISTRACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE

MORELOS, quien emitió e[ "ACTA QUE SE LEVANTA PARA

HACER CONSTAR EL ACTO PÚBLICO DE RECEPCION DE

SOLICITUDES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN

REQUERTDA, A QUE SE REFTEREN LOS NUMERALES 7.,7.1.,
7.2., 7.3., 7.4., 7.5., 7.6., 7.7. y 7.8., DE LA CONVOCATORIA
púBUcA NúMERo 01lzozo pARA oBTENER AUToRtzAc¡óN
PARA ESTABLECER, EQUIPAR Y OPERAR, CENTROS DE

VERIFICACIÓN VEHICULAR OBLIGATORIA EN EL ESTADO DE

MORELOS''.

TRIEUNAL DE JUS]ICIA ADMIHIÍM-IVA
DEL ESfADO DE ¡4ORE.OS
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EXPEDT ENTE r J Al 1eS 1306 / 2023

lll. Esta úttima DIRECCIÓN, deberá determinar si previene o da

entrada a[ Recurso de Revisión.

lV. Una vez desahogada [a prevención o no habiendo
prevención, [a DIRECCIÓN deberá admitir a trámite e[ Recurso

de Revisión y, resolver con tibertad [o que conforme a derecho

corresponda.

V. Así mismo, deberá notificar personalmente [a resotución a

[a actora.

70. En e[ entendido de que esta sentencia se dará por cumplida

con [a emisión del auto que prevenga o admita e[ Recurso de

Revisión.

71. Cumplimiento que deberá reatizar en e[ ptazo

improrrogabte de diez días contados a partir de que cause

ejecutoria esta sentencia, apercibiéndotes que en caso de no

hacerto se procederá en su contra conforme a [o estabtecido en

los artícu[os 11, 90 y 91 de [a Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Moretos. Desprendiéndose del artícuto 11 antes

citado que, para cumptir con nuestras determinaciones, tas

Salas podrán hacer uso, de [a medida disciplinaria de

destitución del servidor púbtico que haya sido nombrado por

designación, y para e[ caso de los servidores vía etección

poputar, se procederá por acuerdo de Pleno, conforme a [a

normativa ap[icabte.

72. A dicho cumplimiento también están obtigadas las

autoridades administrativas que, aún y cuando no hayan sido

demandadas en este juicio y que por sus funciones deban

participar en e[ cumplimiento de esta resolución, a realizar los

actos necesarios para e[ eficaz cumptimiento de esta.3

73. Debiendo exhibir las constancias correspondientes ante [a

Primera Sa[a de lnstrucción, quien resotverá sobre e[

cumptimiento dado a esta sentencia.

74. No se analizan los razonamientos reatizados por las

terceras interesadas en los escritos por medio de los cuales

comparecieron a juicio, toda vez que están encaminados a

3 AUTORIDADES NO SCÑEMORS COMO RESPONSABLES, TSTÁI! OBI-ICADAS A REALIZAR LOS ACTOS

NECESARTOS PARA EL EFTCAZ CUMPL|MIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. No. Registro: 172,605'

Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: Primera Sata, Fuente: Semanario Judicial de ta

Federación y su Gaceta, XXV, mayo de 2OO7 , Tesis: 1 a./J. 57 /2OO7, Página|. 144'
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defender ta resolución impugnada, [a cual fue emitida por
autoridad incompetente.

IIl. Parte dispositiva.

75. Se sobresee e[ presente juicio en relación con las
autoridades demandadas DIRECCION GENERAL DE GESTTóN

AMBIENTAL DE LA SECRETARíA DE DESARROLLO

SUSTENTABLE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS y
DIRECCIÓN GENERAL DE PROCESOS PARA LA ADJUDICACIÓN

DE CONTRATOS DE LA SECRETARíN OT ADMINISTRACIÓN DEL

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS.

76.. Se declara ta itegalidad det acto impugnado precisado en

e[ párrafo 9.1., v, por consecue tanto, [a

autoridad demandada SECRETARIA DE DESARRoLLo

SUSTENTABLE DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERI'IO DEL

ESTADO DE MORELOS, deberá cumplír con e[ apartado
denorninado "eonsecuencias de [a sentencia" y los
lineamientos al[í contenidos.

77. As,í mismo, [a autgridad demandada DIRECCIÓN GENERAL

DE PROCESOS PARA LA ADJUDICACIÓN DE CONTRA_OS DE

LA SECRETARíA DE ADMINISTRACIÓN DEL PODER EJECUTIVO

DEL ESTADO DE MORELOS, deberá cumplir con e[ apartado
denominado "Consecuencias de ta sentencia" y [os

Iinea mientos at[í contenidos.

[...]." (Sic)

16. Por [o que [a autoridad demandada DIRECCION GEI'{ERAL

DE PROCESOS PARA LA ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS DE LA

SECRETANÍN OT ADMINISTRACIÓru OTI PODER EJECUTIVC DEL

ESTADO DE MORELOS, quedó obtigado a admitir a trámite el

recurso de revisión y, resolver con libertad [o que conforme a
derecho corresponda.

17. La autoridad demandada DIRECTOR GENERAL DE

PROCESOS PARA LA ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS DE LA

SECRETANíN OC ADMINISTRACIÓIrI OTI PODER EJECUTIVO DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, en cumptimiento a [a

sentenc¡a definitiva del 15 de febrero de 2022, dictada por este

Órgano JurisdiccionaI en e[ juicio de nutidad número

TRIBUNAT DE JUSI]CIA ADMINIÍMIIVA
DEt ESTADO DE MORETOS
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, em¡t¡ó [a resoluclón de fecha 06 de

noviembre de 2023, en e[ recurso de revisión con número de

expediente , que constituye e[

acto impugnado por [a parte actora en el' presente juicio, sin

embargo, elto no es motivo de improcedencia para que [a parte

actora promueva de nueva cuenta e[ juicio de nulidad que nos

ocupa, en e[ que demande esa resolución, toda vez que en e[

expediente , no se estudió, ni se resolvió el

fondo del asunto en cuanto a[ acta que se levantó para hacer

constar e[ acto púbtico de recepción de solicitudes, acompañadas

de [a documentación requerida que refieren los numerales 7 ,7.1.,
7.2., 7.3., 7.4., 7.5., 7.6., 7.7., y 7.8., de [a convocatoria pública

número 01/2020 publicada en et Periódico Oficiat "Tierra y
Libertad", número 5894 atcance, de fecha 16 de diciembre de

2020, para obtener autorización para establecer, equipar y

operar, centro de verificación vehicular obtigatoria en e[ Estado

de Morelos, de fecha 04 de enero del 2021; mediante [a cual

fueron desechadas las soticitudes identificadas con los números

de folios 000003 y 000004, correspondientes a [a parte actora,

para obtener [a autorización a fin de establecer, equipar y operar

centros de verificación vehicular obligatoria en los Municipios de

Jojutla y Xochitepec, Morelos.

18. Por [o que no existe cosa juzgada, en consecuencia, se

encuentra expedito e[ derecho de [a parte actora para impugnar

[a resotución de fecha 06 de noviembre de 2023, en e[ recurso de

revisión con número de exPediente

          por ta nto, resu lta n i nfu ndadas

las causales de improcedencia que hace valer [a autoridad

demandada.

A lo anterior sirven de apoyo por analogía los

siguientes criterios jurisprudencia les

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO DERIVADA DEL

CUMPLIM¡ENTO DE UN FALLO PROTECTOR, O EN

EJECUCIóN DE ÉSTT. NO SE ACTUALIZA CUANDO EN LA

SENTENCIA DE ERRRT.¡TíRS NO HUBO COSA JUZGADA EN

RELACIÓN CON EL TEMA DE FONDO Y SE DEJÓ PLENITUD

10
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DE JURISDICCIÓN A LA AUTORIDAD RESPONSABLE. LA

fracción ll del artícuto 73 de [a Ley de Amparo a[ establecer que
et juicio de garantías es improcedente "contra resoluciones
dictadas en los juicios de amparo o en ejecución de las mismas"
se refiere a aquettas resotuciones que indefectibtemente deben
emitir tas autoridades responsables, en las cuates e[ órgano
jurisdíccional del Poder JudiciaI de [a Federación les constriñe
a reatizar determinadas y precisas acciones, esto es, les da
lineamientos para cumplir con e[ fatto protector y, por ende, [a

responsable no tiene tibertad de decisión, sino que deb= emitir
[a nueva resolución conforme a los efectos precisados por el
órgano jurisdicciona[ federat, de manera que a[ actuer [a
responsable en ese sentido, emitiendo una resolución en
cumptimiento de una ejecutoria de amparo, o en ejecución de
ésta, e[ nuevo amparo que se intente resulta improcedente
porque deriva de una decisión definitiva que ya fue materia de
anátisis en un juicio anterior, pues admitir un nuevo amparo
afectaría e[ principio jurídico de cosa juzgada y generaría
inseguridad jurídica. Sin emharnn esta CA usel dc

improcedencia no se actuatiza cuando el fallo concesorio
rlair nlan ituA de ufl d¡ rriÁn : lr rrrtarirlr d res ¡a arnsabla

porque e[[o siqnifica que en e[ iuicio de amparo no se tomó
¡¡nr ¡la¡iciÁn ¡lafini+irr cnh nra[r r ir¡rírli¡a ac Aaai ra re et lem
no ¡mpera e[ princ cual [a nueva
resolución que em¡ta [a autoridad resoonsabte no obedece
aI cumplimiento de una eiecutoria de amoaro. o en eiecución
de [a misma, atendiendo a [ineamientos precisos del órqano
federal v, en consecuencia, en este supuesto procede el
nuevo iuicio de garantíasa. (Et énfasis es de nosotros)

COSA JUZGADA, EXCEPCION DE. La excepción de cosa

juzgada no es procedente cuando [a sentencia en que se funda
no decidió sobre e[ mérito o fondo de las pretensiones
planteadas n¡ sobre [a causa de pedir o de excepcionarses.

a Contradicción de tesis 81/2007-SS. Entre las sustentadas por lcis Tribunates Colegiados Segundo y Prmero,
ambos en Materias Penal y Adrninistrativa det Vigésimo Primer Circuito. 8 de agosto de 2007. Cinco votos.
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: José Antonio Abet Aguilar Sánchez. Tesis de jurisprudencia
140/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del ocho de agosto de dos mil
siete. Novena Época. Registroi 171753.lnstancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Jr-ldicial de ta
Federación y su Gaceta, XXVI, Agosto de 2OO7. Materia(s): Común. lesis: 2a./ J. 140/2OO7 . Página: 539

s SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CtVtL DEL SEXTO CtRCUITO. Amparo directo 582/92 Aida Rosa

Suaste Perera.21 de enero de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Range[. Secretario:
Humberto Schettino Reyna. Amraro directo 535/97. Joié Manuel Esteban Sosa Velázquez.8 de enerr de 1998.
Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Loranca Muñoz. Secretario: Gonzalo Carrera Motina. Amparo cirecto
638/99. Maurilio o Pedro Sánchez López. 15 de octubre de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: José María
Mendoza Mendoza. Secreta'io: Gonzalo Carrera Molina. Amparo directo 416/2000. Socorro Casti[1o de Cruz y otro.
13 de octubre de 2000. Unanimidad de votos. Ponent€r Raú[ Armando Paltares Valdez. Secretaria: Gloria Margarita
Romero Ve[ázquez. Amparo diredo 411/2O01. Joaquín Lindoro Hernández Romero y otra.27 de sep:iembre de
2001. Unanimidad de votos. Ponente: Ma. Etisa Tejada Hernández. Secretario: Héctor Enrique Hernández Torres.
Novena Época Núm. de Registro:188639 lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito Jurisprudencia. Fuente:

TRIEUNAI DÉ JUSNüA ADMINISTMTWA
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19. La autoridad demandada hizo vater como tercera causa de

improcedencia [a prevista en e[ artícuto37, fracción Vlll, de [a Ley

de Justicia Administrativa del Estado de Moretos, argumenta que

se actualiza porque en e[ caso de que este Órgano Jurisdiccional
emitiera sentencia favorable a [a parte actora, [a misma no

tendría efectos restitutorios, en e[ sentido de retrotraer las cosas

a[ estado en que se encontraban, a [a fecha en que fueron
desechadas sus solicitudes en e[ proceso de [a convocatoria,

debido a que [a parte actora solo aspiraba a obtener autorización
para establecer, equipar y operar centro de verificación vehicular

obligato'ia en et Estado de Moretos, es infundada, como se

exptica.

20. At respecto es necesario precisar [o que se debe considerar

ccmo acto consumado de un modo irreparable.

21. Los actos consumados se entienden por ta doctrina y [a

jurisprudencia, como aquéllos que han realizado en forma total
todos sus efectos; es decir, aqué[[os cuya finatidad perseguida se

ha obtenido en todas sus consecuencias jurídicas.

22. Atendiendo a su naturaleza y efectos [os podemos clasificar

en: a) actos consumados de modo reparable y b) actos

consumados de modo irreparable.

23. Los primeros son aquéllos que a pesar de haberse realizado

en todos sus efectos y consecuencias pueden ser reparados, en

este caso, por medio del juicio de nulidad; es decir, que [a
ejecución o consumación det acto puede ser restituida o

reparabte a[ obtenerse una sentencia definitiva favorable en e[

juicio de nutidad (artícutos 1, 3 y 89 de [a Ley de Justicia

Administrativa), de ahí e[ que proceda e[ juicio de nutidad en

contra de actos consumados de modo reparab[e.

24. En cambio, tos actos consumados de modo irreparable son

aquéLtos que aI realizarse en todos y cada uno de sus efectos y

consecuencias, física y materiatmente ya no pueden ser

Semanari¡ Jud iiatde ta Federación y su Gaceta Tomo XlV, Octubre de 2001 Materia(s): Común, CivilTesis: Vl.2o.C

J/213. Pájna:878
12
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DEL ESÍADO DE I4OREIOS

restituidos aI estado en

violaciones reclamadas.

que se encontraban antes de las

Sirve de orientación [a siguiente tesis:

ACTOS CONSUMADOS. PROCEDENCIA DEL JUICIO DE
AMPARO. Los actos consumados se entienden por [a doctrina
y ta jurisprudencia como aquéltos que han reatizado en forma
total todos sus efectos, es decir, aquéltos cuya finatidad
perseguida se ha obtenido en todas sus consecuencias
jurídicas. Para efectos de [a procedencia deljuicio de amparo
los actos consumados, atendiendo a su naturaleza y efectos los
podemos ctasificar en: a) actos consumados de modo reparabte
y b) actos consumados de modo irreparable. Los primeros son
aqué[[os que a pesar de haberse realizado en todos sus efectos
y consecuencias pueden ser reparados por medio det juicio
constitucionat, es decir, que [a ejecución o consumación det
acto puede ser restituida o reparable aI obtene¡se una
sentencia de amparo favorabte (aftícuto B0 de ta Ley de
Amparo), de ahí et que proceda e[ juicio de amparo er contra
de actos consumados de modo reparabte. En cambio, los actos
consumados de modo irreparabte son aquéllos que at
reatizarse en todos y cada uno de sus efectos y consecuencias,

física y materialmente ya no pueden ser restituidos aI estado
en que se encontraban antes de las violaciones reclamadas,
razón por l'a cual resulta improcedente etjuicio de garantías en

términos de ta fracción lX det artículo 73 de [a tey
reglamentaria de los artículos 103 y 1O7 constitucionates. En

esta tesitura, para determinar si se está en presencia de un acto
consumado de modo reparabte o irreparabte, se debe de

atender a los efectos y consecuencias de su ejecución. Así

tenemos que los efectos y consecuencias del acto reclamado
ya ejecutado no pueden circunscribirse a[ tiempo o momento
de su ejecución para determinar [a procedencia del juicio de

amparo, porque tlegaríamos aI extremo de que cuatquier acto
por et soto hecho del transcurso det tiempo en su realización,
por no retrotraerse éste, es un acto consumado de modo
irreparab[e, cuando [a restitución det acto ejecutado es factibte
aun cuando sea en otro tiempo y momento. Esto resulta así, si

consideramos que los actos consumados de modo irreparabte
hacen improcedente e[ juicio de amparo porque ni física ni

materialmente, puede obtenerse [a restitución de tos actos

rectamados. Lo que significa que [a naturateza de los actos

consumados para efectos det juicio de amparo debe atender a
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la reparabitidad física y material de los mismos, es decir, al

hecho de que e[ gobernado pueda gozar jurídica y nuevamente

del derecho que tiene tutelado, y que [e fue transgredido, iguaI
que antes de las viotaciones cometidas, pero no por cuestiones

de tiempo o del momento de su ejecución porque e[ tiempo no

rige ta materia[ización física y restituible de los actos

ejecutados (actos consumados)6.

25. Para determinar s¡ se está en presenc¡a de un acto

consumado de modo reparable o ¡rreparab[e, se debe de atender

a tos efectos y consecuenc¡as de su ejecución. Así tenemos que en

e[ caso en estudio, e[ acto impugnado sí puede ser reparado física

y materialmente; porque [a ejecución o consumación del acto

puede ser restituida o reparable a[ obtenerse una sentenc¡a

definitiva favorabte atactor en eljuicio administrativo, de ahí que

en e[ caso que nos ocupa, s¡ e[ acto que se impugna es [a
resolución de fecha 06 de noviembre de 2023; los actos

relacionados con [a misma, aunque ya son actos consurnados, los

mismos podrían ser reparables, en e[ supuesto de que [a

sentencia [e favoreciera a ta parte actora.

26. Además, porque e[ recurso de revisión que interpuso [a

parte actora, está previsto en los artículos 193 a 198, de [a Ley

del Equil.ibro Ecológico y [a Protección a[ Ambiente del Estado de

Morelos; que es una disposición de orden púbtico e interés socia[,

conforme to dispone su artículo 2"; por tanto, la actora, a[

interponer e[ recurso de revisión, está ejerciendo un derecho

contemplado por [a Ley.

27. Este TribunaI de oficio en términos del artículo 37, último

párrafo de ta Ley de Justicia Administrativa det Estado de

Moretosi, determina que no Se actualiza ninguna causa[ de

improcedencia por [a cual se pueda sobreseer etjuicio, PoF [o que

debe procederse aI estudio del acto impugnado.

6 TERCER TRIBJNAL coLEGIADo EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. QueJa 493/94. JCfC dC

Seguridad y Vgitancia det Palacio de Justicia Federat y otras autoridades. 14 de octubre 1994. Unanimidad de

votos. PDnent€: Genaro David Góngora Pimentet. Secretaria: Rosalba Becerril Ve[ázquez' No. Registro: 2O9,562.

Tesis aislada. I'lateria(s): Común- Octava Época. lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito. Fuente: Semanario

Judicial de ta F=deración. XlV, Diciembre de 1994. Tesis: l. 3o. A. 1 50 K. Página: 325.

7 Artículr 37.-'-...]
Et Tribunat deberá analizar de oficio si concurre atguna causal de improcedencia de [¿s señatadas en este artícuto,

y en su caso, decret¡r e[ sobreseimiento del juicio respectivo

14
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Análisis de [a controve rsla.

28. se procede al estudio de fondo del acto impugnado que se
precisó en e[ párrafo 1.1. de esta sentencia, e[ cual aquí se evoca
en obvio de repeticiones innecesarias.

Litis.

29. Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción l, det
artículo 86, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, ta titis del presente juicio se constriñe a determinar la
tegatidad o itegatidad de los actos impugnados.

50. En [a Repúbtica Mexicana, así como en e[ Estado de Morelos,
los actos de autoridad gozan de presunción de legalidad, esto
en términos del primer párrafo del artículo 16 de [a Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, del que se advierten los

requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,
fundamentación y motivación, como garantías instrumentales
que, a su vez, revelan [a adopción en e[ régimen jurídico nacional
det principio de legalidad, como una garantía det derecho

humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cua[ las autoridades
sólo pueden hacer aquelto para [o que expresamente les facultan
las leyes, en e[ entendido de que éstas, a su vez, constituyen [a

manifestación de la votuntad genera[.8

31. Por l.o tanto, [a carga de la prueba [e corresponde a [a
pafte actora. Esto adminiculado a 1o dispuesto por elartículo 386
det Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de

Morelos de apticación complementaria a [a Ley de Justicia

Administrativa det Estado, que establece, en [a parte que

interesa, que quien afirme tendrá [a carga de [a prueba de sus

respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los que el

adversario tenga a su favor una presunción legat.

8 Época: Décima Época. Registro: 2005765. lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada.
Fuente: Gaceta del Semarario Judiciat de [a Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo lll. Materia(s):
Constitucionat. Tesis: lV.2o.A.5' K (10a.) Página:2239. "PRINCIPIO DE LEGALIDAD. CnRnCrEníSr¡cAS DE SU

DoBLE FUNctoNALtDAD rRRrÁruoose DEL Acro ADMtNlsrMTrvo y su Renclól'r coN EL DNERS0 DE

trurenolcclóu DE LA ARBr-RAruEDAD y EL coNTRoL JURtsDtcctoNAt."
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Razones de imouqnación.

32. Las razones de impugnación que manifestó ta parte actora

en contra del acto impugnado, pueden ser consultadas a hoja 05

a 17 del proceso.

33. Las cuates no se transcriben de forma literat, pues e[ deber
fo-mal y rraterial de exponer los argumentos legales que

sustenten esta resolución, así como examinar las cuestiones

efectivamente planteadas, que respectivamente establecen [os

artícutos 85 de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos; 105, 106 y 504 det Código Procesal Civit para e[ Estado

Libre y Soberano de Morelos de aplicación comptementaria a[

juicio de nutidad, no depende de ta inserción material de los

aspectos que forman la litis, sino de su adecuado análisis.

An c dentes de acto ¡ u ado.

34. A fin de tener elementos para resolver este caso, se

transcribe [a convocatoria púbtica número 01/2020, para

obtener autorización para establecer, equipar y operar Centros

de Verificación Vehicutar Obtigatoria, en el estado de Morelos,

que fue publicada en et Periódico Oficial "Tierra y Libertad",

número 5894 alcance, et 16 de diciembre de 2020. Transcripción

que so[amente se hará de [os requisitos que dice [a demandada

no cumptió ta parte actora:

'7.4.'1.- Original de la solicitud previomente entregado por la

DGPAC, cumpliendo con Io previsto por el artículo 10 del

REGLAMENTO;

t...1
7.4.6.- En coso de ser persona moral copío certificada y copia

simple del poder notarial del representante legal e

identificación oficíal vigente del mismo; tanto del acta

constitutivo y sus modificacio nes.

En el coso de personas moroles, su obieto constitutivo deberá

estar relocionodo con la materio ambiental o de verificación

vehiculor, lo que se acreditaró mediante el original y copia

para cotejo de su acta constitutivo y escritura en que se

contengan sus modificaciones, en su caso;

16
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t...1
7.4.10.- Carta bajo protesta de decir verdad y en pcpe[
membretado con firma original del participante, de su
representante o apoderodo legal, en Ia que se señale que

durante los últimos 3 añas, no le ho sido suspendida o

revocoda outorización alguna para Ia operación de Centros de
V e rifi coció n V eh i cu Ia r.

7.4.11.- Carta bajo protesta de decir verdod y en papel

membretado con la firma original del PARTICIPANTE, de su

representonte o apoderodo legal, donde señale con precisión

los equipos de medición que conforme a |os Normas Oficioles
Mexicanas NOM-)4í-SEMARNAT-2017, NOM-017-
SEMARNAT-2].|4, NOM-167-SEMARNAT-2017, CI

REGLAVIEI.ITO y el MANUAL, medionte Ia cuol se oblíga a

instalar poro la debido operación del Centro de Verificación

Vehiculor, onexando las especificociones técnicas o manuales

de funcíonamiento del proveedor, con lo finalidad de ocreditor
que curnplen con la normotividad aplicoble;

t. ..1

7.8.- En esta etapo, Ia solicitud y los documentos que lo
acompañan se recíbírón de monero cuontítotiva, es decir, sin

necesidad de pronunciarse sobre si estón correctos o cumplen

con el requerimiento en específico. Pero síse desecharó en a;to
etapo al PARTTCIPANTE que entregue incompleta la
SOLICITUD o cualquier otro documento o información
requerido en Ia CONVOCATORIA y particulormente con el

numeral7.4. Posteriormente la DGPAC en coordinoción con la

CONVOCANTE o través del Ánf{ TÉCN\CA evaluaró ta

solicitud y sus onexos cualitativomente.

L..1."

35. A cont¡nuación, se transcribirá [a parte conducente det

"ACTA QUE SE LEVANTA PARA HACER CONSTAR EL ACTO

PÚBLIco DE REcEPcIÓN DE soLIcITUDES, AcoMPAÑADAS DE

LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA A QUE SE REFIEREN LOS

NUMERALES 7, 7.1.,7.2.,7.3.,7.4.,7.5.,7.6.,7.7 y 7.8. DE LA

coNVocAToRlA pÚBLtcA NÚMERO 01/2O2O, PARA OBTENER

AUTORIZACIONES PARA ESTABLECER, EQUIPAR Y OPERAR

CENTROS DE VERIFICAC¡ÓN VEHICULAR OBLIGATORIA DEL

ESTADO DE MORELOS", donde se hizo constar [a entrega

cuantitativa de [a información y documentación presentada por

la actora en las soticitudes con folios 000003-000004:

TRIBUNAL DE JUSI]OA ADMINISTMTWA

DEL ESTADO DE MORELOS
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"[...]

HORA DE

REGISTRO

9:15

SOLICITU

D FOLIO

000003-
000004

REPRESENTANTE/

APODERADO

 

PERSONA

Excetencia

Refaccionaria

Ave Fénix S. A.

de C. V.

NO.

9

t...1

lll. A continuación, se hace constar [a entrega cuantitat¡va de [a

información y documentación presentada por cada uno de los

solicitantes asistentes; es dec¡r, en esta etapa se verifica la cantidad de

información que se entrega, para su posterior vatoración, sin que en

este acto, se determine que la misma cumple con los extremos
previstos en los numerates respectivos de [a Convocatoria o si están

correctos o cumplen con requerimientos específicos; etto considerando
que será motivo de anátisis cualitativo respectivo, con apoyo de [a

Dirección GeneraI de Gestión AmbientaI de [a Secretaría de Desarrollo

Sustentable, quien apegados a [o dispuesto en los numerales 2, 2.1 y

2.3 así como 7.3., será responsabte de [a evaluación técnica de las

propuestas de [os Participantes, en apoyo a ta DGPAC, esta úttima

encarga de conducir este evento, por [o que en esta tesitura, se

procede a recibir [a documentación siguiente:

t. l
Nombre det Participante: Excetencia Refaccionaria Ave Fénix S.A.

de C.V.

Folio de solicitud: 000003

Ubicación deI centro de verificación: Jojutta.

t. ..1

NO

1

Observaciones

No indica

municipio.

Anexa acta de

modificación,
pero no adjunta

poder notarial,

no onexa

No

Presenta

S¡

X

Documento

soticitado

7.4.1.- Original de

la solicituci

previamente

entregada por Ia

DGPAC,

cumpliendo con Io
previsto por el

ortículo 10 del

REGLAMENTO.

7.4.6.- En coso de

ser persona morol

copia certificada y
copia simple del

poder notariol del

6

1B
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7.4.11.- Carta bajo

protesto de decir

verdad y en papel

membretado con Ia
firma original del

PARTICIPANTE, de

7.4.10.- Carta bajo

protesto de decir

verdad y en popel

membretado con

firma originol del
participante, de su

representante o
apoderodo legal, en

Ia que se señale que

durante |os últimos

3 años, no Ie ha sido

suspendida o

revocada

outorización alguno
para Ia operoción de

Centros de

Verificoción

Vehicular.

representante Iegal

e identificación
oficiol vigente del
mismo; tonto del

acta constitutiva y
sus modificaciones.

En el caso de

personos morales,

su objeto

constitutivo deberó

estar relacionado

con lo materia
ombiental o de

verificoción

vehicular, lo que se

acreditará mediante

el original y copio

para cotejo de su

acta constitutiva y
escritura en que se

contengan sus

modificaciones, en

su caso;

X

X

No señola que

durante los

últimos 3 tños,
no le ha sido

suspendida o

revocado

autorización
alguna porú ia

operación de

Centros de

Verificación

Vehicular.

identifícación

oficial.

No cnexa

especificaciones

técnicas o

manuales Ce

funcionamiento

19
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Nombre det Participante: Excelencia Refaccionaria Ave Fénix S.A.

de C.V.

Folio de solicitud: 000004

Ubicación del centro de verificación: Xochitepec.

del proveedor.Xsu representante o
apoderado legal,

donde señole con

precisión los equipos

de medición que

conforme a las

Normos Oficiales

Mexicanas NOM-

045-SEMARNAT-

2017, NOM-047-

SEMARNAT-20'14,

NOM-167-

SEMARNAT-21'\7, el

REGLAMENTO y el

MANUAL, mediante
Io cual se obliga a

instalar paro la

debida operación del

Centro de

Verificoción

Vehicular, anexando

las especificaciones

técnicas o manuales

de funcionamiento

del proveedor, con la

finalidad de

acreditar que

cumplen con la

normatividad

aplic,able;

Observaciones

No indico

municipio.

Presenta

NoSi

x

Documento

soticitado

7.4.1.- Original de la

solicitud
previamente

entregada por Ia

DGPAC, cumpliendo

con lo previsto por et

artículo 10 del

REGLAMENTO,

NO

1

20
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10

t...1

6

t...1

7.4.10.- Carta bajo

protesto de decir

verdad y en papel

membretado con

firma originol del
port¡cipante, de su

representante o

opoderado legal, en

Io que se señole que

duronte los últimos

3 oños, no Ie ha sido

suspendido o

revocada

autorización alguna
poro la operac¡ón de

Centros de

Verificación

7.4.6.- En caso de

ser persona moral
copia certificado y
copia simple del
poder notarial del
representante legal

e identificación

oficiat vigente del

mismo; tanto del

acta constitutiva y
sus modificociones.

En el caso de

personos moroles,

su objeto
constitutivo deberó

estar relacionado

con Ia materia
ombiental o de

verificación

vehicular, Io que se

acreditaró medionte

el originol y cop¡a

para cotejo de su

acto constitutiva y
escritura en que se

contengan sus

modificaciones, en

su caso;

X

X

No señala que

durante |os últimos
3 años, no Ie ha

sido suspendidc o

revocodo

autorizoción

alguno pora Io

operación de

Centros de

Verificación

Vehicular.

Anexa acta de

modificación
pero no adjunta
poder notaria[,
no anexa

identificación

oficial.
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t...1

Con fundamento en lo dispuesio por el numera (sic) 7.8. de Ia
convocatoria entes (sic) referida y por las razones expuestas con

antelación, se desechan las siguientes solicitudes:

No anexa

especificaciones

técnicas o

monuales de

funcionamiento del

provezdor

X

'y'ehicular

11 17.4.11.- Carta bajo
I,orotesta de decir

verdad y en popel

membretado con la
firma original del

PARTICIPANTE, dC

su representante o

npoderado legal,

donde señale con

precisión los equipos

de medición que

' tonforme o las

Normas Oficiales

Mexiconas NOM-

045-SEMARNAT-

20't7, NOM-047-

SEMARNAT-20'14,

NOM-767-

SEMARNAT=2)'|7, el

REGLAMENTO y el

MANIJAL, medionte

io cual se obliga a
instolar para la

debida operoción del

Centro de

'/erificoción
'lehicular, onexando

ias especificaciones

técnicas o manuales

de funcionamiento

det proveedor, con Io

finolidod de

ccreditor que

cumplen con Ia

normatividod

aplicable;

t...1

Motivo de Desechamiento

De confcrmicad con [o

estabtecido en e[ numeral 7.8

SOLICITUD

FOLIO

000005

PERSONA

Excelencia

Refaccionaria

NO.

t

5

22



@l TIA EXPED r ENTE r J Al 1 ?S/ 306 i 2023

t...1

6 Excelencia

Refaccionaria

Ave Fénix S. A.

de C. V.

Ave Fénix S. A
de C. V.

000004 De conformidad cor [o
establecido en e[ numera[7.8.
y toda vez que et participante

incumple en [os numerates

7.4.1, 7.4.6, 7.4.10 y 7.4.11 se

desechan (sic) su solicitud por

estar incompleta.

y toda vez que e[ participante

incumple en [os numerates

7 .4.1, 7 .4.6, 7 .4.10 y 7.4.1 1 se

desechan (sic) su solicitud por

estar incompleta.

[...J. " (sic)

36. lnconforme con tal determinación, [a actora interpuso
Recurso de Revisión ante et TITULAR DE LA SECRETARíA DE

DESARROLLO SUSTENTABLE DEL ESTADO DE MORELOS, et día

11 de enero de 2021. Este recurso se resolvió et día 27 de abril
de 2021, en e[ que [a autoridad demandada resolvió:

"RECURSO DE REVISION:  
PROMOVENTE: ''EXCELENCIA REFACCIONAflA AVE FÉN;X'" S.A

DE C.V.

ASUNTO: SE EMTTE RESOLUCTÓN

Cuernovoco, Morelos o los veintisiete días del mes de abril del año

dos míl veintiuno.

VISTOS: pora resolver el recurso de revisión de fecho 11 de enero

de 202'1, radicado en la Secretoría de Desarrollo Sustentable, con

número de expediente , recibido con Ia
misma fecho, interpuesto por el ciudadano ,

en su carócter de representante legal de lc empreso 'EXCELENCIA

REFACCIONARIA AVE FÉN\X', S.A, de C,V.; recurso que interpone

en contra del octo de desechamiento de las solieitudes

identificadas en el acta de recepcíón con folios 000003 y 0O0004

presentadas dentro del procedímientc establecido en lo

convocatorio 01/2020 paro obtener la Autorizacíón para

establecer equipar y operor Centros de Verificoción Vehicular

obLigatoria en el Estado de Morelos, en otención a Io siguiente:

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMiNISTRATIVA

DEL ES]'ADO DE ¡4ORETOS
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RESULTANDO

PRIMERO.- En fecha 16 de dicíembre de 2020, fue publicado en el

Periódico Ofícícl 'Tierro y Libertod', número 5894, ta

caNvocAToRtA pÚBLrcA ¡,tÚnmo o1/202o qARA oBTENER

AUTORTZACTóN PARA ESTABLECER, EQUTqAR Y OqERAR

CENTROS DE VERIFICACIÓN VEHICULAR OBLIGATORIA EN EL

ESTADO DE MORELOS, en la que se establece, específicamente en

su numerel4.'1.-, que Io recepción de solicítudes, acompañodas de

lo documentación requerido sería el día C4 de enero de 202'1,

asimismo, en numerol 6.2-, señola que los participantes con

voiuntad en participor y con Ia finalidad de de;ar constoncia, lo

realizarón medionte escrito dírígido y presentacio ante la DGPAC

en la fecha señotoda en el punto 4.'1., denominodo evento de

' Gestión de Solicitud'.

SEGUNDO.- En este sentido de conformidad con lo señalado en

numerol7.7.-, la DGPAC emítirá un octo de[evento, estableciendo

qué documentos e información fueron presentados por los

porticipantes.

TERCERO- En este sentido, en fecho 04 de enero Ce 2021 se

celebró tanto el evento'entrega de solicituCes a ios interesados' y
como consecuencío la emisión del Acta señalada, en donde los

solicitudes identificodos con folios 000003 y 0G0004, relativos o

los municipios de Jojutla y Xochitepec, presentddas dentro del

procedimiento establecído dentro del procedimiento.

CIJARTO.- lnconforme con la resolución administrativo descrita

en el resultando que antecede, el ciudadono 

en su carócter de representonte legal de la empresa 'Excelencia

Refoccíonaria Ave Fénix', S.A. de C.V., interpuso recurso de revisión

en términos de lo dispuesto por los artículos '193, '194, 195, 796 y

198 de to Ley det Equitibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente

del Estado de Morei,os, medio de imtpugnación que fue admitido

mediante outo defecho diecinueve de febrero de dos míl veintiuno,

notificodo en fecha 25 de febrero de 2021.

QUINTO.- Es ímportante destocar que la presenre resolución se

emite en esta data, en virtud de hobernos encontrado en nível de

alerta máxima de contagios (semóforo roio), Cerivado de la
enfermedad por COVTD-'\9, por lo que, otento a I'o establecido y

con fundamento en los artículos SEGUNDO, TERCERO y

disposiciones PRIMERA Y TERCERA transitoria DEL ACUERDO POR

EL QUE SE EMITEN MEDIDAS EXTRAORDINARIAS PARA LA
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CONTINIJIDAD DE LA PRESTACIÓU OT SERVICIOS ESENCIALES O
DENTRO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚEI]CA ESTATAL, A FIN DIE

MITIGAR U DISPERSIéN Y TRANSMISIÓN DEL VIRUS COVIDIg,
publicado en el Periódico ofícial 'Tierra y Libertad', número si'r 6,

de 28 de obril de 2020; osí como PRTMERO a eUfftTO del
ACUERDO pOR EL QUE SE ESTABT_ECEN ¿OS LINEAMIENTOS
TÉCNICOS ESPEC1FICI; PARA LA REAPERTURA DE LAs
ACTIVIDADES ECONÓMICAS, LABORALES, SOCIALES,

EDUCATIVAS, CULTIJRALES, DiE TRANSPORTE Y PÚBLICAS EI\I EL

ESTADO DE MORELOS, incluso también se observa Io determinado
por los ortículos SEGUNDO Y SEXTO del ACUERDO pOR EL eUE
SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS QUE DEBEN OBSER,VAR F

IMPLEMENTAR US SECRETAR'AS, DEPENDENC/As Y
ORGANISMOS AUXILIARES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚEuCA
ESTATA,L pora desempeñar sus atribuciones duronte Ia
semoforízcción (alerto móximo) en color rojo de lo coniingencio
generoda por el virus SARS-CoV2, publicado en el Periódíco Ofícíal
'Tierra ¡r Líbertad' número 5901 de 08 de enero de 2021, emitido
por la Secretarío de Administroción del Estodo;y con fundamento
en lo díspuesto por los artículos 193, 194, 1gS y 196 de Io Ley det

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del Estodo de

Morelos, en relación con el ortículo 527 del Código Procesal Civil
pora ei Estodo Libre y Soberano de Morelos, de oplicación

supletoria o la Ley en Ia materia.

SEXTO,- Uno vez que fue debidomente anolizado el íecurso

interpuesto se procede a emitir resolución de conformidoa corl lo
siguiente:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Lo Secretaría de Desorrollo Sustentobie, es

competente paro conocer y resolver el presente osunto con

fundamento en lo dispuesto en los artículos 4 pórrofo quinto, 7 4
y 76 de la Constitución Polítíca de los Estodos lJnidos Mexicanos;

74, 85-D y 85 E de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Morelos; 1, 3 párrafos primero, segundo y tercero, 4
fraccior,es l, X y XIV,6, 8, 74 y 33 de la Ley Orgónicc Ce Ia
Administración Pública del Estado de Morelois; 5 frocción Xl, 3'1,

32, 33, 34, 35 y 40 de Ia Ley de Pirocedimiento Administrativo para

el Estado de Morelos; 1 26, 127, 7 29 1 31 y i 37 frocción ll y III, 527,

528 y 529 del Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano

de Morelos; '193, '194, '195, 796 y 798 de la Ley del Equilíbrio

Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado de Moreios; '1, 2

TRIBUNAL DE ]USNCIA ADMINIÍRAIWA
DEL ES|ADO DE MORELOS
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fracción XX y 7 deL Reglomento lnterior de la Secretaría de

D esa r ro llo S u ste nto b le.

SEGUNDO.- Se omite lo transcrípcíón de los agravios hechos voler,

en virtud de que no ev.iste obligoción de ello, pues los principios de

congruencia y exhaulividad que rigen a los órganos de Estodo se

satisfacen con la precisíón de los puntos debatidos y derívodos del

escrito de expresión de agravios.

Sirve de opoyo o io onterior, lo siguiente tesis:

Tesis: V111.40.16 K, Semonario Judiciol de la Federoción y su

Goceta, Novena Époco, Tomo )(Xl, Mayo de 2005, p. 7397, Reg.

d i gita I 1 7 B 5 6C AD M t N rST RAC| Ó N D E J U ST r Ct A. CUM PLt M t ENTO

DE LOS PRINCIPIOS DE EXHAUSTIVIDAD Y CONGRUENCIA

CORRELATIVOS A ESE DERECHO PÚBLICO SUBJETIVO

PREVISTO EN EL ARTíCULO 17 DE LACONSTITUCIÓN FEDERAL.

La administroción de justícia que como derecho público subjetivo

establece el artícu\o 17 constitucional, se ve cada vez más distante

por los siguientes motivos: A. El gran cúmulo de asuntos que día

con día ingresan para su resolución a los tribunales del Poder

Judíciol de la Federación; B. Los extensos planteomientos que

formutan los partes, apoyados por la modernídad de los

computadoras, que sí bien han venido o representar herramientas

volíosos de trabajo, generon el inconveniente de que esa facilídad

se utílice para prolongar textos que obultan tales plonteamientos,

y que deben otenderse ya sín facilidod, pues con las transcripciones

que el estilo de las sentencios exige, y con Ia dífic:ultad que implica

dar respuesta o sa extensa díversidad de alegaciones, se provoco

que tombién los folios se tornen extensos; C. Lo tendencia a

convertir las resoluciones judiciales en tratados teórícos de

derecho, olvídando que la academia (la teoría) corresponde a las

universídades, mientras que la funcíón propia de los órganos del

Estodo encargodos de Ia . administracíón de iusticio es

precisamente esa, la de odministrar justicio, donde Ia téc:nico debe

estar al servicio de érta, D. La exigencio de que se trate de manero

expreso absolutamenie todos |os tópicos plasmados por las partes,

renglón a renglón, punto o punto, a ptesor de que muchos de ellos

no revelen una seria intención de defensa, sino abrir un obonico de

posibilídaCes poro ver cuól prospero, con el grove riesgo para el

juzgador de incurrir en alguna omísión que potencionalmente

puede generor Ia promoción de queja odministrativo ante el

Consejo de lo Judicotura Federol, cuya rendición de informe y
otención genera o su 'rct mós cargo de trobaio y consumo de

tiempo, foctor fotal que se vuelve en contra. Por lc tonto, los

partes en sus plonteamientos y |os tribunales en sus sentencias

deben dar las pautas para buscar el valor justicia, es decir, no debe
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caerse en el extremo de que absolutomente todo quede escríto, sin
moyor esfuerzo del intelecto poro llegor al punto finoi, pues como
Io apuntó el ilustre Barón de Montesquieu, no se trata de hacer leer
sino de hocer pensor [recurrir a la 'retórica' en su sentido fino
(orgumentar poro justíficor y convencer) 1r no peyoratívo (hoblor
por hablar o escribir por escribir)1, lo que irnpiica entonces, que los
fallos deben dictorse paro resolver litigios, hocer justicio, otender
los plonteamientos serios de los partes, razonor paro justificar y
convencer, y paro hacer pensor, no para hacer leer, de manero que
agotando esos extremot pueda afirmorse que se cumplen o
cabolidod los princípios de exhaustívicíad y congruencio
correlativos a Io sotisfocción del servicio público de administración
de justicia

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.

TERCERO.- Atento a lo anterior, esta Autoridad ambíentol, se

ocupo de otender |os medios de prueba contenidos en el presente

expediente, en los síguientes términos:

A) Documental pública: consistente en el'ACTA QUE SE LEVAI,ITA

PARA HACER CONSTAR EL ACTO PÚBLICO DE 'RE
qOI ICITI INFq ATOM PANADAS DE LA nnf HMtr^tra CION de

fecha 04 de enero de 202'1, emitida en términos de los numerales
7, 7.'1, 7.2., 7.3., 7.4., 7.5., 7.6., 7.7. y 7.8., de lo CONVOCATORIA
púBLtcA NúMERI or/2020 zARA aBTENER AUToRrzActóN
PARA ESTABLECER, EQUIPAR Y OPERAR CENTROS DE

VERIFICACIÓU VEUICULAR OBLIGATORIA EN EL ESTADO DE

MORELOS, solícitada medíonte a la Dirección General de Procesos

para Ia Adjudicoción de Contratos, por ser el óreo resguardonte, y
remitida mediante oficio .

B) Documental pública: consistente en las corpüos
documentación que presentó mi manCarlte, así como los

porticipantes   y Ceqtro de

Revisión Físico Mecónico y Servicios lntegrales ol Transporte S.A.

de C.V., en el acto de entrega recepción de solicitudes.

E) Documental pública: consístente eq la CONVOCATOR/,A
púBLrcA NúMER¡ 01/2020 qARA IBTENER AUToRtzAcróN
PARA ESTABLECER, EQUIqAR y OPERAR CENTROS DE

VERIFICACIÓN VTUICTJLAR OBLIGATORIA EN EL ESTADO DE

MORELOS.

CUARTO¡.- En este sentido se señalaron las 7 1:30 horas del díc en

fecha 12 de marzo de 2O21, poro que se rindieron los olegatos

IRIBUNAL DE.]USTICIA ADMII¿ISTRATIVA
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correspondientes que a su derecho correspondieron, mismos que

fueron presentados en tiempo y formo. Sin embargo, se advirtieron

discrepancias entre las firmas plosmados en el escrito de recurso

de revocación y el escrito mediante el cuol expresa sus alegatos,

por Io que, con fecha 12 de morzo de 2027 se dictó acuerdo

medionte el cuol con fundamento en los artículos 90, 93 y 7 5'1,

fracción lV del Código Procesol Civil para el Estodo de Morelos se

requirió lo rotificación del contenido del ofício medionte el que

rinde sus olegotos, sin que se hubiera presentado a rotificar los

mismos, en virtud de ello, se hizo efectivo el apercibímiento

decretodo en el ocuerdo de fecha 12 de morzo de 2021 .

QUINTO.- Del onólisis pormenorizodo o |as documentales, se

advierte que el acto impugnodo, consistente en 'El acto de

desechamiento de las solicitudes identificados en el octa de

Recepción con folios 000003 y 000004, relativos a los Municipios

de Jojutta y Xochitepec respectivamentte...' no fue emitido por esta

Auioridod, de conformidad con las siguientes consideraciones:

A. La resolución es eI acto administrativo que pone fin al

prccedimiento administrotivo, decídiendo todas las cuestiones que

en el mismo se susciten, carocterizóndose porque esa terminación

deL procedímiento se produce de manera directa, lo que en la

especie no ocontece.

En efecto, de conformidad con los artículos 4, fracciones lV y Vl, 8,

9, fracción VIy 71 det Regtomento de la Ley del Equilibrio Ecológico

y la Protección al Ambiente del Estodo de Morelos, en materia de

Prevención y Control de Ia Contaminación generoda por los

Vehículos Automotores que circulan por el Estodo de Morelos;

numeraTes 2, 2,1,, 2,2., dC TA CONVOCATORIA PÚBLICA NÚMERO

01/2020 ¿ARA OBTENER ATJTORIZACTÓN PARA ESTABLECER,

EQUIPAR Y OPERAR CENIROS DE VERIFICACIÓN VEHICULAR

OBLTGATORTA EN EL ESTADO DE MORELOS, los que se

tronscriben:

Reglomento de la Ley del Equitibrio Ecotógico y Ia Protección al

Ambiente det Estado de Morelos, en materia de Prevención y

Control de ta Contaminación generada por los Vehículos

Automotores que circulan por el Estado de Morelos

'Artículo 4. Corresponde a la Secretoría:

(...)

tv. Emitir, en coordinación con lo UPAC, las convocatorios

respectivos, cuando osí lo determine, paro otorgor las

autorizaciones con el obieto de establecer Centros;

(...)

vl. Implementar, en coordinoción con Io UPAC, las acciones,

autorizaciones, y estrotegíos, así como en su coso |as
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certíficaciones para el control y regulación de los proveedores
requeridos paro la prestación del servicio de verificación vehicular;
(...)

Artículo 8. Lo secretaría emitíró, en coordinación con la rJpAc,

cuando así Io considere necesario, Convocotorios públicas pora
estoblecer, equipar y operor Centros, de conformidod con to
dispuesto por el artículo 126 Bis de Ia Ley Estatat.
En virtud de ta convotcatoria referida, los interesodos en obtener
una Autorización poro establecer, equipor y operar Centros,
deberán presentar solícitud a Ia Secretoría mediante el formoto
estoblecido por Ia mismo, la que será turnado con sus anexos a la
UPAC, para su trómite conjunto por dichas instoncias.
(...)

Artículo 9. Las Convocotorias expedidas a que se refiere el srtículo
onterior, odemós de lo dispuesto por el artículo 126 Bis de la Ley

Estatol, contendrón lo siguiente:
(...)

Wl. La documentación, requisitos y demás elementos que señole

la Secretaría y la UPAC, conforme a Ia Ley, el Progroma, el Manuol
y demós normativa aplícable.

coNvocAToRtA pÚBLrcA NÚMERO O1/202O qARA OBTENER

AUTORIZACIÓN PARA ESTABLECER, EQUIPAR Y OPERAR

CENTROS DE VERIFICACIÓN VEHICULAR OBLIGATORIA EN EL

ESTADO DE MORELOS.

'2.- Responsables:

2.7.- Lo CONVOCANTE es la Secretaría de Desarrollo Sustentable
quien dentro de este proceso es resDonsable de emitir los criterios
técnicos v esoecificaciones de Ia presente CONVOCATORIA, así
como emitir Ia AIITORIZACIÓN paro establecer, eauipor v
operar centros de verificación vehicular.
2.2.- En términos de lo establecido en |os artículos 4 fracciones lV
y Vl, 8, 9 frocción Wl y 11 del REGLAMENTO, la DGPAC seró eI

área administratíva encaraado de lo conduccíón del proceso
nán¡ínictrn+ivrt o¡'t ¡ain fnca áo Ia nracat¡ia tr^ TÍ'ID'ÁcoN CA

con ld finalidad de entreaar v reqistrar las soücitudes de

outorización. conducir los eventos recibir la información v
documentos solicitados en Ia CONVOCATORIA, evaluor en

coordinacíón con lo CONVOCANTE codo uno de los solicitudes y
determinar dl PA,RTICIPANTE cuya proouesta hava resultado

senticio reauerido. pora que la CONVOCANTE emita lo
AUTORTZACIÓN correspondiente; quedondo comprendída lo
realización de los actos que resulten necesarios pora la correcto

evaluacíón y determinación de la veracidod de Ia lnformación
presentado por |os PARTICI PANTES.'

TRIBUNAL DE JUSI]CIA ADMINIÍ RATN/A
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(Énfasis propio)

Es osí que atendiendo a Io transcrito ut sLtpro, es decír, resulta ser
uno actuacíón aislada de la Secretaría de Desorrollo Sustentable,
de conformidad con los numerales 7., 7.2., 7.7., 7.9.y 7.'10., de ta

muttícitado convocatorio, mismos que rezon:
'7.- Desahogo de la Convocatorio:
(...)

7.2.- En dicho acto se integroró uno mesa de recepción de

solicitudes e informoción conforme ol punto 6.5, que estaró

integrada por un representante del Área Técnica de Io

CONVOCANTE, y del Director General de la DGPAC o del servidor
púbtico que este designe para tales efectos que presidirá ta mesa.

Al evento seró ínvitado un representonte de Io Secretarío de lo
Contralorío del Estado y un representante de Ia Consejerío Jurídica,
poro poder desohogar vólidomente el evento. Los PARTICIPANTES

serán regístrados conforme se voyon presentando en Ia lista de

osistencía dispuesta para etlo por la meso de recepción. En ese

orden serón atendidos pora recibir la informoción que ellos

presenten conforme al punto 7.5 y que acredíten cumplir con los

requisitos de la CONVOCATORIA. No se registrorón
PARTICIPANIES después de los 0:00 horas poro efecto de equidad

entre ellos dentro del presente procedímiento.

(...)

7.7.- La DGPAC emitiró un acta del evento, estobleciendo qué

documentos e informoción fueron presentados por los

PARTICIPANIES. De la mismo entregaró una copia al

PARTICIPANIES con el sello correspondiente que serviró como

acuse de recibo.

(...)

7.9.- Serán aprobadas o rechazadas los solicítudes de acuerdo con

lo estoblecido en Ia presente Convocatoria y con base en las

disposicíones jurídícas oplicables, dóndose preferencía, en

igualdad de oportunidades y circunstancias, a oquellas personas

físicos y/o morales que cuenten con experiencia probada en la
instalación y operoción de centros de verificoción.

(...)

7.10.- En términos de los ortículos '12 y 13 del REGLAMENTO lo

DGPAC notificoró a la CONVOCANTE el resultado de la evoluación

de las solicitudes presentodos, poro los efectos de notificoción a

los PARTICIPANTES de Ia procedencia o improcedencia de su

SOLICITUD, medionte Ia publícación respectiva que se realice en el

Periódico Oficíal 'Tíerra y Líbertod' y Ia entrega del oficío de

p ro ce d e n ci a res p ectivo.

Para el caso de las personas cuya solícitud de Autorizoción resulte

procedente, deberán acudir a los instalaciones de Ia CONVOCANTE
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dentro de los cinco días hóbiles siguientes ol día de Ia publícación,
pora notificarse de manera personol el oficio de pracedencía
correspondíente.'

Asípues, resulta por demós evidente, de las transcripciones hechos
con onterioridod, que Ia secretaría de Desarrollo sustentoble, se
encuentra imposibilitado pora pronunciarse respecto de los
ogrovios esgrimidos por el recurrente en su escrito, ello en virtud
de que, sí bien es cierto es el áreo CONVOCANTE, no menos lo es
que, la autoridod encorgoda de recibir, revisor y voloror de manero
CUANTTTATTVA en relación con el numeral 2.2., el cumplimiento
de |os requerímientos contenidos en los numerales 7.4. o17.4.19.,
es Ia DIRECCION GENERAL DE PROCESOS PARA LA

CONTRA ALA
DE ADMINtsrRActÓN hecho que se corrobora con el contenido
del 'ACTA QUE SE LEVANTA PARA HACER CONSIAR EL ACTO

PÚBLIC) DE' ON

LA DOCUMENTACION REQUERIDA A QUE SE DE REFIERE|V rO5
NUMERALES 7., 7.1., 7.2., 7.3, 7.4., 7.5., 7.6., 7.7.y 7.8. DE LA

coNVocAToRrA ?ÚBLTCA NÚMERO O7/2020 zARA OBTENER

AUTORIZACIÓN PARA ESTABLECER, EQUIPAR Y OPERAR

CENIROS DE VERIFICACIÓN VEHICUUR OBLIGATORIA EN EL

ESTADO DE MORELOS, que en la parte que interesa refiere: 'De

conformidod con Ia tobla que antecede, esto Dirección General de
Procesos paro la Adjudicoción de contratos, procede a recibír las
carpetos descritas; hecho lo anterior se procederó ol onálisis
cuolitativo de cada uno de ellas, tol y como Io establece el punto
7.8 de la convocotoria de fecha 15 de diciembre del oño 2020;...'
Es así que, de los dispositivos invocodos se advierte que la
Secretaría de Desorrollo Sustentoble, no es lo autoridad que realiza
la evaluación cuantitativa dentro del proceso de Convocotorío stna
que dicho facultad le corresponde o diversa Autorídad.

Aunado a [o anterior, se advierte que Ia determinación recurrída
por el presente medio no se trata de uno resolución o actuacíón
que pongo fin a un procedímiento instaurodo por Ia Secretarío de

Desarrollo Sustentable, síno que es un acto propío de autoridod
diversa.

Por lo anterior expuesto, esta outoridod ombíentol en uso de sus

focu lta d es y atri bu ci ones

RESUELVE:

PRIMERO.- Resulta ímprocedente el Recurso de Revisión

interpuesto por el por el (sic) ciudodano , en su

carócter de representante legal de lo empreso 'EXCELENCIA

REFACCTONAR/,AAVE FÉNIX', S.A. de C.V., en contro del dictamen

ÍRIBUNAL DE ]USNüA ADMIHISI'RA]WA

DEL ESÍADO DE MORB-OS
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de daños (síc) emitido mediante oficio número

SDS/DGA/2553/2019 (sic), de fecho 12 de noviembre de 2079
(sic), por cuanto hace al AGRAVIO TERCERO que fue matería de la

impugnación (sic).

SEGUNDO.- Se hace del conocimiento que Ia presente resolución

podró ser ímpugnada mediante juicio presentado dentro de los

quince días hóbiles siguientes a la fecha de Ia notificación o o
oquella en que se hayo tenido conocirniento det octo, ante el

Tríbunol de Justicia Administrativa det Estado de Moretos con

fundamento en el artículo 40, fracción I de lo Ley de Justicia

Administrotiva paro el Estodo de Morelos.

TERCERO.- Notifíquese personolmente.

Lo anterior, con fundomento en lo dispuesto por los artículos 4

párrafo quinto, 8, '14 y 16 de Io Constitución Política de los Estodos

tJnidos Mexicanos; 74, Bs-D y 85 E de Io Constitución Política del

Estado Líbre y Soberano de Morelos; 7, 3 pórrafos primero,

segundo y tercero, 4 frocciones I, X y XIV, 6, 8, '14 y 33 de ta Ley

Orgónico de Ia Administración Pública del Estado de Morelos; 5

frocción X\,31,32,33,34,35 y 40 de la Ley de Procedimíento

Administrativo paro el Estatdo de Morelos; 125, 127, 129 131 y
137 fracción II y lll, 527, 528 y 529 del Código Frocesal Cívíl para

el Estado de Morelos; '193, '194, 195, 196 y 198 de la Ley del

Equilibrio Ecotógico y la Protección al Ambiente det Estado de

Morelos;'1,2 fracción )ü y 7 del Reglamento lnterior de la

Secreto ría de Desa rrollo Sustentable.

Así Io acordó y firma el cíudadono  

 Titulor de ta Secretaría de Desorrollo Sustentable del

Poder Ejecutívo det Gobierno del estado de Morelos. " (Sic)

37. Es un hecho notor¡o para este TribunaI que la parte actora

en contra de [a resotución antes citada promovió et juicio de

nutidad con número de expediente  en e[

cual se em¡t¡ó sentenc¡a definitiva e[ 15 de febrero de 2O23, en [a

que en la parte denomin ada 'Consecuencias d ",

"NrtIidod de o rosolución de 27 de abril de 2021 ,

"Lineomientos" y "Parte disDositiva", se determinó:

"Consecuencias de [a sentencia

65. La parte actora pretende lo señalado en los párrafos 1.A.,

y 1.8.
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Nutidad de la resolución de fecha 27 de abril de 2O21.

66. con fundamento en [o dispuesto por [a fracción ll det
numeral 4 de [a Ley de Justicia Administrativa que señala:
"Artículo 4. Serón cousos de nutidad de los actos impugnados:
... lll. vícios del procedimiento siempre que ofecten ros defensos
del particulor y trosciendan al sentido de ra resorución
impugnado; ...', se declara la nulidad de ta resolución
impugnada de fecha 27 de abrit de ZOZ1, suscrita por el
TITULAR DE LA SECRETARíN OT DESARROLLO SUSTENTABLE

DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTA.DO DE

MORELOS, emitida en e[ recurso de revisión
 como [o solicitó [a parte actora; [o

anterior con fundamento en e[ artículo 3 de la misma Ley, al
estar dotado de plena jurisdicción, autonomía e imperio
suficiente para hacer cumplir sus determinaciones.

67.La pretensión señatada en e[ párrafo 1.B., por medio de [a
cuaI solicita [a actora que se declare [a nutidad deI actr pcr e[
que desecharon sus soticitudes identificadas con los 'olios
000003 y 000004, está sub judice al análisis que reatice [a
autoridad competente a quien se remita e[ Recurso de
Revisión.

68. Con fundamento en [o dispuesto por e[ segundo párrafo
del artícuto 89 de la Ley de Justicia Administrativa, al haber
sido declarada [a nutidad del acto impugnado, se deja sin

efectos éste y [a autoridad responsable queda obligada a

otorgar o restituir at actor en e[ goce de los derechos que [e
hubieren sido indebidamente afectados o desconocidos, en los

términos que estabtezca [a sentencia.

69. La autoridad demandada, deberá cumplir con los

siguientes:

Lineamientos

l. Deberá dejar sin efecto tegat atguno [a resolución de fecha

27 de abriI de 2021, suscrita por eI Titular de [a Secretaría de

Desarro[[o Sustentable deI Poder Ejecutivo del Gobierno deI

Estado de Moretos, emitida en e[ recurso de rel'isión
 .

ll. Emitir otra en [a que se declare incompetente y o¡'dene [a

remisión del recurso de revisión ante [a autoridad comoetente,

TRiEUNAL DE ]U$]üA ADMINISI'RATWA
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que en este caso es ta D|RECCIÓN GENERAL DE PROCESOS

PARA LA ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS DE LA SECRETARíA

DE ADMINISTRACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE

MORELOS, quien emitió e[ 'ACTA QUE SE LEVANTA PARA

HACER CONSTAR EL ACTO PÚBLICO DE RECEPCION DE

SOLICITUDES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN

REQUERTDA, A QUE SE REFTEREN LOS NUMERALES 7.,7.1.,
7.2., 7.3., 7.4., 7.5., 7.6., 7.7. y 7.8., DE LA CONVOCATORIA
púBLrcA NúMERo 01/202a pARA oBTENER AUToRlzActóN
PARA ESTABLECER, EQUIPAR Y OPERAR, CENTROS DE

VERIFICACIÓN VEHICULAR OBLIGATORIA EN EL ESTADO DE

MORELOS''.

lll. Esta úttima DIRECCIÓN, deberá deterrninar si previene o da

entrada aI Recurso de Revisión.

lV. Una úez desahogada La prevención o no habiendo

prevención, [a DIRECCIÓN deberá admitir a trámite e[ Recurso

de Revisión y, resotver con tibertad [o que conforme a derecho

corresponda.

V. Así mismo, deberá notificar personalmente [a resolución a

[a actora.

70. En e[ entendido de que esta sentencia se dará por cumptida

con [a emisión del auto que prevenga o admíta e[ Recurso de

Revisión.

71. Cumplimiento que deberá realizar en e[ plazo

improrrogable de diez días contados a partir de que cause

ejecutoria esta sentencia, apercibiéndotes que en caso de no

hacerto se procederá en su contra conforme a [o establecido en

los artículos '11, 90 y 91 de [a Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Moretos. Desprendiéndose del artícuto 11 antes

citado que, para cump[ir con nuestras determinaciones, las

Salas podrán hacer uso, de ta medida disciplinaria de

destitución del servidor púbtico que haya sido nombrado por

designación, y para e[ caso de los servidores vía etección

poputar, se procederá por acuerdo de Pteno, conforme a [a
normativa apticabte.

72. A dicho cump[ímiento también están obligadas las

autoridades administrativas que, aún y cuando no hayan sido

demandadas en este juicio y que por sus funciones deban
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partic¡par en eI cumplimiento de esta resolución, a rearizar [os
actos necesarios para e[ eficaz cumplimiento de esta.s

73. Debiendo exhibir tas constancias correspondientes ante [a
Primera Sa[a de lnstrucción, quien resctverá sobre et
cumptimiento dado a esta sentencia.

74. No se analizan los razonamientos realizados por las
terceras interesadas en los escritos pcr medio de [cs cuales
comparecieron a juicio, toda vez que están encaminados a

defender [a resotución impugnada, [a cual fue emiüda por
a utoridad i ncompetente.

lll. Parte d ispositiva.

75. Se sobresee e[ presente juicio en relación con las

autoridades demandadas DIRECCIóN GENERAL DE G=SIóN
AMBIENTAL DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO

SUSTENTABLE DEL GOBIERNO DEL ESTADC DE MORELOS y
DIRECCIÓN GENERAL DE PROCESOS PARA LA ADJUDICAOÓN
DE CONTRATOS DE LA SECRETARíN OE ADMINISTRACIÓN DEL

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MOFELOS.

76.. Se declara ta itegatidad det acto irpugnado preci-do en

árrafo 9.1., v, por consecuencia, su nulidad; oor tanto. [a
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autoridad demandada SECRETARÍA DE DESATRO LLO

SUSTENTABLE DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERI.JO DEL

ESTADO DE MORELOS, deberá cumplir con e[ apartado
denominado "Consecuencias de [a sentencia" y los
[ineamientos attí contenidos.

77. Así mismo, [a autoridad demandada DtRECCIÓN GENERAL

DE PROCESOS PARA LA ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS DE

LA SECRETARíA DE ADMINISTRACIÓN DEL PODER EJECUTIVO

DEL ESTADO DE MORELOS, deberá cumplir con e[ apartado
denominado "Consecuencias de la sentencia" y los

Iineamientos altí contenidos.

[...]." (sic)

e AUToRIDADES No señauons coMo REspoNsABLEs. EsrÁNl oeL¡eAD.{s A REALTzAR Los A,:Tos
NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. No. Registrc 172,605,
Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: Primera Sala, Fuente: Semanario Juckiat Ce ta
Federación y su Gaceta, XXV, mayo de2OO7, Tesis: 1a./J. 57/2OO7,Página:124.
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38. La autoridad demandada en cumplimiento a [a sentencia

definitiva antes citada, con fecha 06 de noviembre de 2023,
emitió en e[ recurso de revisión con número de expediente

[a resolución que constituye e[

acto impugnado, en [a que determinó improcedente e[ recurso

de revisión que promovió [a parte actora a[ desestimar los

agravios que hizo valer, por [o que confirmó e[ acta recurrida.

Anátisis de fondo.

39. La parte actora en [a primera razón de impugnación como
primer motivo de inconformidad, manifiesta que [a resolución

impugnada carece de una debida fundamentación y motivación,
por [o que se vio[a e[ principio de tegatidad y exhaustividad, en

razón de que [a autoridad demandada en el Considerando

Tercero que lteva por título "Estudio de fondo", califica de

infundado e inoperante e[ primer agravio que hizo valer en e[

recurso de revisión, toda vez que por cuanto hace a [a solicitud

número de fotio 000003 retacionada con e[ Municipio de Jojutla,

Morelos, se seña[a como motivos de desechamiento, eI

incumplirniento a los numeral es 7 .4.1 ., 7 .4.6., 7 .4.1O. y 7 .4.11 ., de

la convocatoria 01 /2020, para obtener autorización vehicutar

obtigatoria en e[ Estado de Morelos.

40. Que, [a autoridad demandada por cuanto hace a[ numeral

7.4.L determinó to siguiente: "... se hace la precísión que el numerol

7.4.1. se tuvo por no cumplido por no indicar municipio y solo onexar

soticítud... ". (sic)

41. Lo que dice es infundado e inoperante, toda vez que sí

señató e[ t"4unicipio para e[ cual participó dentro de [a carpeta,

siendo e[ de Jojutta, situación que la autoridad calificadora

reconoce en e[ acta de recepción de solicitudes de fecha 04 de

enero del.2O21, a[señalar [o siguiente:

"Nombre del Participante: EXCELENCIA REFACCIONARIA AVE

FÉNIX S.A. DE C.V.

Folio de solicitud: O0OO03

lJbicación del centro de verificoción: Joiutta." (Sic)

s.
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42. Por [o que señata que existe una falta de exhaustividad en
e[ estudio de procedencia, ante ta omisión en el pronunciamiento
puntalsobre los etementos incorporados oportunamente cor las
partes.

43. Que, no existe [a conformación de una resolución
formalmente valida aI haber omitido revisar todos los

documentos que formaban [a carpeta correspondiente a [a

solicitud identificada con eI fo[io 000003 det centro de

verificación de Jojutta, Moretos, por [o que procede se re'/c,que [a
resolución que impugna.

44. La parte actora en [a segunda raz6n de impugnación como
primer motivo de inconformidad, manifiesta que [a autoridad
demandada en resolución impugnada por cuanto hace a [a

solicitud número de folio 000004 relacionada con e[ Munic,pio de

Xochitepec, Morelos, señala como motivo de desechamiento, e[

incumplimiento a los numeralesT .4.1.,7 4.6.,7 .4.10. y 7 .4.1 1 ., de

la convocatoria 01 /2020, para obtener autorización v'ehicu[ar

obligatoria en e[ Estado de Moretos.

45. Que, [a autoridad demandada por cuanto hace a[ numeral
7.4.1. determiró [o siguiente:

".,. ,el entonces participante EXCELENCIA REFACCTONARTA

AVE.FÉNLX S.A, DE C,V., omitió en todo momento señalar el
Municipio del centro de verificación=vehicular por el cual se

con lo iequerído
en el referido numeral de la convocatoria,correspondíente..,",
(Sic)

46. Lo que dice es infundado e inoperante, toda vez que sí

señató e[ Municipio para el cual participó centro de [a carpeta,

siendo e[ de Xochitepec, Morelos, situación que la autoridad
calificadora reconoce en eI acta de recepción de so[icitudes de

fecha 04 de enero del,2021, a[ señalar [o siguiente:

"Nombre del Participante: Excelencia Refoccionorio Ave Fénix

S.A. de C.V.

Fotío de solicitu d: 000O04

TRIEUNAL DE ]U$ICiA ADI,IINISI-MTWA
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Ubicación del centro de verificación: Xochitepec." (Sic)

47. Por lo que señala que ex¡ste una falta de exhaustivioad en

e[ estudio de procedencia, ante [a omisión en e[ pronunciamiento
puntaI sobre los etementos incorporados oportunamente por las
partes.

48. Que no existe, [a conformación de una resolución
formalmente valida, aI haber omitido revisar todos los

documentos que formaban l'a carpeta correspondiente a [a

solicitud identificada con et fotio OOO004 det centro de

verificación de Xochitepec, Morelos, por [o que procede se

revoque la resolución que impugna.

49. La autoridad demandada como defensa a los motivos de

inconformidad de [a parte actora, sostiene [a tegalidad de [a

resotución impugnada, manifiesta que [a parte actora fue
descalificada por díversas irregutaridades en [a propuesta
presentada como consta en e[ acta de fecha 04 de enero de2021,
en [a que se hizo constar e[ acto de recepción de soticitudes, una

de esas irregutaridades es en relación a[ numeral,7.4.1., en [a que

se asentó que no indica municipio y solo anexa sotícitud. Que, no

existe una fatta de exhaustividad porque fueron debidanente
valorados y revisados todos y cada uno de los documentos
presentados, que, de esa revisión, en e[ acta respectiva se hizo

constar que dicho requisito no fue satisfecho y que por [o tanto
fue una Ce las causas que dio lugar a[ desechamiento de sus

propuestas.

50. Los motivos de inconformidad de [a parte actora, son

infundados, como se explica.

51. A hoja 16 a 24 de las copias certificadas retativas a la
sol.icitud de autorización folio 000003, que corren agregadas por

cuerda separada a[ proceso, se puede consultar [a Convocatoria

Púbtica número 01/2020 para obtener autorización para

establecer, equipar y operar centros de verificación vehicular

obligatoria en el Estado de Moretos, en [a cual en e[ capítulo

Primero. aspectos generates de [a convocatoria, número 7
5B
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denominado "Desahogo de [a convocatoria,,, numera[ 7.4.,
numera[ 7.4.1., se precisó que et par.ticipante entregaría
previarnente a [a Dirección Generat de procesos para la
Adjudicación de contratos adscrita a [a secretaría de
Administración, e[ original de [a solicitud cumptiendo con to
previsto en el artículo 10, del Reglamento de [a Ley det Equitibrio
Ecotógico y la Protección a[ Ambiente det Estado de Morelos, en
materia de Prevención y Control de ta Contaminación Generada
por los vehículos Automotores que circulan por e[ Estado de
Morelos, attenor de [o siguiente:

"cnpíruto pRtMERo.- AspECTos GENERALES DE LA

CONVOCATORIA,

t...1
7. Desohogo de Io convocatorío:

t...1
7.4. En el dío, hora y términos señalodos en los numerales 7.1.,
7.2.y 7.3. de Io CONVOCATORIA, el PARTICTPANTE debídamente
regirtrado entregaró al Director General de la DGPAC o al
servidor público que este designe quien preside Ia meso de
recepción, la sig uiente i nformación:
7.4.1. Original de la solicitud previomente entregado pcr Io
DGPAC, cumpliendo con lo previsto en e[ ortículo 10 del
REG LAIVI ENTO [...J. " (Sic)

52. El artícuto 10, det Regtamento de [a Ley det Equilibrio
Ecotógico y [a Protección al Ambiente del Estado de Morelos, en

materia de Pre'¿ención y Controt de la Contaminación Generada
por los Vehículos Automotores que Circutan por e[ Estado de

Morelos, señala los requisitos que debe cumplir [a solicitud para

estabtecer, equipar y operar Centros de verificacién vehicular
obligatoria en el Estado de Moretos, a[ tenor de [o siguiente:

"Artículo 10. La solicitud a que se refiere el artículo B del
presente Reglamento deberó contener como mínimo lo
siguiente:

l. Originol del formoto de solicitud de Autorízacíón para
estoblecer, equipar y operor un Centro debidamente requisitado
y fírmacio en todas y cada uno de sus fojas;

II. Original y copia simple legibte paro su cotejo de una

identificación ofíciol vigente del solicitante; y tratóndose de

perscnos morale,s: copia certificado del acta.constitutivo de Ia
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sociedod, así como de sus estatutos y sus modíficaciones, donde

se hago constar el nombromiento del Presidente del Consejo de

Adminístroción, administrodor único o representonte legal, la
cual deberó contener la clóusulo de exclusión de extronjeros

dentro de los estatutos de la sociedad;

ill. Copío certificada y copio simple del poder notarial del

representante legal en coso de que se trote de una persono moral
e identific:ación oficial uigente del mísmo. Tonto el acta

constitutíva, sus modifícaciones y los poderes de sus

representantes legales deberón estor inscritots onte la autoridad
registral competente; caso contrario, se deberá onexar el

documento que demuestre que fue recibido para trómite por

dicho oficino;
iV. En el caso de las personos moroles su objeto constitutivo

deberó estor relacionado con la moteria ambientol o de

ve rifico ció n vehi cu Ia r;

'/. Manifestoción por escríto o efecto de señalor domicilio paro

oír y recíbir notificociones en Cuernovaco, Morelos, distinto al

fugar prcpuesto pora estoblecer el Centro. En caso de omisión,

ias notifícaciones se efectuorón por listo que se fiie en los

Estrados de lo Secretorío, salvo la de to Autorizoción misma que

se realizorá en el domicilio del propio Centro;

Vt. Original del croquis de ubicoción del inmueble debidamente

georreferenciodo, donde se pretende establecer, equiipar y operar

el Centrc, con coordenadas Universal Transversal de Mercotor

(UTM) de cado vértice del polígono del predio o, en su caso, de la

clave catastral con lo que se identifica el predio;
't/tt. Originol del plano de conjunto del proyecto de 90

centímetros por 60 centímetros, con señalamientos del interior

det establecimiento, indicondo debidamente, de ocuerdo con las

especificocíones contenidas en el Manual, los espocios

destinados a:

a) Acceso al Centro;

b) Áreo de espera para los usuarios;

c) Áreo de verificación:

d) Área de entrega de resultados;

e) Cuarto de cómputo;

f) lslos de verificación:

g) Línea de escope;

h) Líneos de verificoción;

i) Ofícina;
j) Ponel de avisos;

k) Patio de ocumulacíón vehicular;

!) Buzón de denuncias y sugerencias;

m) Área de informoción ol Público;
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n) Zono de goses de calibración, y
o) Salida;

vllt. Diez fotogrofías de los cuotro puntos cardinales, desde el
Centro del terreno, fuera del mismo y de un óngulo aérec, y
IX. Los demós requisítos que seon solicitodos por la outoridod
competente.

La documentoción a que se refieren las fracciones de Io Il a Ia
Vlll deberó presentarse en uno carpeta debidamente empastoda
o engorgolado y debidamente digitolizoda en un disco compccto.
La Secretorío no recibiró carpetas que inctuyon hojas c planos

sueltos, o sin rúbrico del solicítante, así como cualquier otro
moterial o elemento distinto a |os expresarnente requeriCos."

53. Por su pafte e[ aftículo 8, segundo párrafo, del referido
Regtamento, señala que los interesados en obtener una
autorización para establecer, equ¡par y operar Centros, deberán
presentar soticitud a [a 'secretaría mediante eI formato
establecido por [a misma, aItenor de [o siguiente:

"Artículo 8. t...1.
En vírtud de lo Convocatorio referida, los interesados en obtener
uno Autorizacíón para estoblecer, equipcr y operor Centros,

deberón presentar solicitud o lo Secretaría medionte e! formato
establecido por Ia mismo, lo que seró turnado con sus onexos o

Io UPAC, pora su trámite conjunto por dichos instancios. "

54. De una interpretación armón¡ca a[ numeral,7.4.1., de [a
Convocatoria Púbtica número 01/2020 para obtener
autorización para establecer, equipar y operar centros de

verificación vehicular obligatoria en e[ Estado de Morelos; a los

artículos'10, fracción l, y B, segundo párrafo, del Reglamento de

[a Ley det Equitibrio Ecotógico y ta Protección a[ Ambiente del
Estado de Moretos, en materia de Prevención y Control de [a

Contaminac¡ón Generada por los Vehículos Automotores que

Circulan por el Estado de Morelos, se determina que la parte

actora quedó obligada a presentar las solicitudes de autorización
para ta instatación de los centros de verificación vehicular,

conforme a los formatos que [e fueron proporcionados, por [o
que debió [enar los datos en elta requeridos.

IRIBUNAL DE JUSI]üA ADMINISIMTWA

DEL Es]'ADO D,E MORELOS

S¡
q)ct
Lts.$ \:iS<sr
qJ\m¡.'ó
t..nr
Q)h\

fuu
G5,F.g
FL

\Jc5
PU
s-^
-$PLl- p.qJ
q)ñ/ts-

<r4 qs
vt-
\11 ile\ qr

o.¡ x
=A

41



EXPEDT ENTE r J A/ 145 / 306 / 2O2s

55. A hoja 02 de las copias certificadas retativas a [a soticitud
de autorización folio 000003, que corren agregadas por cuerda

separada aI proceso, puede ser consultada [a soticitud de

autorización folio 000003, contenido que es e[ tenor de [o

siguiente:

s
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55. A hoja 02 de las copias certificadas relativas a [a sctic tud
de autorización folio 000004, puede ser consultada [a sclicltud
de autorización folio 000004, contenido que es aI tenor
siguiente:

JRIBUNAT DE JUSTICIA ADIVIINIÍRA-IVA

DEL ESIADO DE I.4ORELOS
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57. Como se observa [a parte actora no señaló et municipio por
e[ cuaI solicitaba respectivamente las autorizaciones, por tanto,
resutta [ega[ que [a autoridad demandada en la resotución

impugnada declarara firme e[ acta que se levanta para hacer

constar e[ acto púbtico de recepción de solicitudes, acompañadas

de [a documentación requerida que se refieren los numerates 7.,

7.1., 7.2., 7.3., 7.4., 7.5., 7.6., 7.7., y 7.8., de la convocatoria
púbtica número 01/2020 pubticada en e[ Periódico Oficiat "Tierra

y Libertad", número 5894 atcance, de fecha 16 de diciembre de

2022, para obtener autorización para estabtecer, equipar y
operar, centro de verificación vehicutar obligatoria en e[ Estado

de Moretos, de fecha 04 de enero del, 2021; mediante [a cual

fueron desechadas tas solicitudes identificadas con los números

de folios 000003 y 000004, correspondientes a [a parte actora,

para obtener [a autorización a fin de establecer, equipar y operar

centros de verificación vehicular obligatoria en los Municipio de

Jojutta, Morelos y Xochitepec, Morelos.

58. En razón de que no señaló et Municipio para e[ cual se

solicitaban respectivamente las autorizaciones para establecer,

equipar y operar, centros de verificación vehicu[ar obligatoria en

e[ Estado de Morelos, no siendo dabte que se considere que en [a

referida acta que se levanta para hacer constar el acto púbtico de

recepción de solicitudes, consuttable a hoja 49 a 102 det legajo

de copias certificadas que por cuerda separada corren agregadas

at proceso, se estableciera [a ubicaci,ón de los centros de

verificación, aI tenor de [o siguiente:

"Nombre del Participante: Excelencia Refoccíonaría Ave Fenix

S.A. de C.V.

Folio de solicitud: 000003
IJbicoción del centro de verificoción: Joiutla." (Sic)

"Nombre del Participante: Excelencio Refoccionaria Ave Fenix

Folio de solicitud:000004

Ubicación del centro de verificoción: Xochitepec." (Sic)

59. Para tener por cumptido ese requisito, toda vez que en esa

acta se estabteció QU€, sí presentó et original de [a solicitud

previamente entregada, pero se estabtece comO observaciones,
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que no indica municipio y solo anexa solicitud, at tenor de [o
siguiente:

"[...]

9

NO.

E:<cetencia

Rifaccionaria

Ave Fénix S. A.

de C. V.

PERSONA

 
 

REPRESENTANTE/

APODERADO

000003-
000004

SOLICITU

D FOLIO

9:16

HORA DE

REGISTRO

t...1

lll. A continuación, se hace constar [a entrega cuantitativa de [a

información y documentación presentada por cada uno de los
solicitantes asistentes; es decir, en esta etapa se verifica [a cantidad de
informaciór que se entrega, para su posterior valoración, sin que en

este acto, se determine que [a misma cumple con los extremos
previstos en los numerales respectivos de [a Convccatoria o si están
correctos o cumpten con requerimientos específicos; e[[o considerando
que será motivo de aná[isis cualitativo respectivo, con apcyo de [a

Dirección GeneraI de Gestión Ambientatde [a Secretaría de Desarrollo
Sustentablg quien apegados a [o dispuesto en [os numerales 2, 2.1 y
2.3 así como 7.3., será responsable de la evaluación técnica de las
propues:as de [os Participantes, en apoyo a ta DGPAC, esta última
encarga de conducir este evento, por [o que en esta tesitura, se

procede a recibir [a documentación siguiente:

t...1
Nombre del Participante: Excetencia Refaccionaria Ave Fénix S.A.

de C.V.

Fotio de solicitud: 0OOOO3

Ubicación deI centro de verificación: Jojutla.

t...1

1

NO

7.4.1.- Original de

la solicitud
previamente

entregada por lo

DGPAC,

cumpliendo con Io
previsto por el

artículo 10 del

REGLAMENTO.

Documento

solicitado

x

S¡ No

No indicc

municipio.

ObservacionesPresenta
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Nombre del Participante: Excelencia Refaccionaria Ave Fénix S.A.

de C.V.

Folio de solicitud: 000004
Ubicación deI centro de verificación: Xochitepec.

Observaciones

No indica

municipio.

Presenta

NoSi

x

Documento
soticitado

7.4.1.- Original de Ia

solicitud
previamente

entregada por la

DGPAC, cumpliendo

con Io previsto por el

artículo 10 del

REGLAMENTO.

NO

1

[...J." (Sic)

50. Por [o que era obligación de [a parte actora que en [a

solicitud de autorización fotio 000003 y fotio 000004, prec¡sar e[

Municipio para e[ cual se solicitaba obtener [a autor¡zación para

establecer, equ¡par y operar un centro de verificación vehicutar

obtigatoria en e[ Estado de Morelos.

61. A[ no haber prec¡sado en las soticitudes e[ Municipio, se

determina que [a parte actora no cumplió con et numeral7.4.1.

de La Convocatoria Púbtica número 01/2020 para obtener

autorización para establecer, equ¡par y operar centros de

verificaclón vehicul.ar obtigatoria en e[ Estado de Morelos, por [o

que resutta tegat que [a autoridad demandada en [a resolución

impugnada desestimara e[ primer agrav¡o que hizo valer para

revocar e[ acta que se levanta para hacer constar e[ acto púbtico

de recepción de soticitudes, de ta convocator¡a púbtica número

01/2OZO pubticada en et Periódico Oficia[ "Tierra y Libertad",

número 5894 alcance, de fecha 16 de diciembre de 2020, para

obtener autor¡zación para establecer, equ¡pary operar, centro de

ver¡ficación vehicular obligatoria en e[ Estado de Morelos, de

fecha 0¿ de enero del.2021; consistente en que no cumptió et

numeral 7.4.1. de ta convocatoria.

62, La parte actora eR ta primera y segunda razón de

impugnación, como segundo motivo de inconformidad,

manifiesta que ta autoridad demandada en [a resotución
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impugnada señala que no cumptió con elrrequisito establecido en

e[ numeraL7.4.6. de ta convocatoria referida, por omitir exhibir et

originaI de su identificación oficialvigente, declarando infundado
e[ agravio que hizo vater, [o que considera que es ilegat porque
su poderdante adjuntó y presentó copia certificada de ta

credenciaI para votar y poder notarial, misma que debe
considerarse como documento original de conformidad con el
artículo 437, cel Código Procesal Civit para e[ Estado Libre y
soberano de lnlorelos, por [o que considera que es itegal [a

resotución impugnada, porque sí cumptió con eL requisito
previsto en e[ numeral 7.4.6. de [a convocatoria referida.

63. La autoridad demandada como defensa al motivo de

inconformidad de [a parte actora, sostiene la legatidad de [a

resotución impugnada, manifiesta que [a parte actora no cumplió
con [a totatidad de los requisitos solicitados en ese numeral, toda
vez que no anexó su identificación oficial, así como copia simple
para su cotejo, ni e[ poder notariat.

64. Et motivo de inconformidad de [a pafte actora resulta

inoperante para declarar [a nulidad de [a resotución impugnada,
como se exptica.

65. E[ numeral. 7.4.6. de [a convocatoria citada y que debió

cumplir [a parte actora, consiste en:

"7.4.6.- En caso de ser persono moral copia certificado y copia

simple del poder notoriol del representante legol e

identifícacíón oficial vigente del mismo; tanto del acto

constítutíva y sus modificaciones.

En el caso de personos moroles, su objeto constítutivo deberó

estar relacionado con Ia moteria ambíentol o de verificación

vehicular, Io que se acreditaré medionte el originat y copio

pora cotejo de su acta constitutiva y escritura en que se

contengan sus modificociones, en su caso.

[...J". (Sic)

66. La parte en e[ recurso de revocación que puede ser

consultado a hoja 04 a 42 de las copias certificadas relativas al

exped¡ente número , que por
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cuerda separada corren agregadas a[ proceso, señaló en e[
agravio primero en relación a [a determinación de haber
incumptido con e[ requisito estabtecido en e[ numera[ 7.4.G. de ta
convocatoria referida, [o siguiente:

"De lo anterior es importante resaltar en primer lugar que,

respecto de lo soticitud con folio OOOOOS referente at
Município de Jojutla, la determinación del tírea convocante es

ilegol, en virtud de que mi representada contrario a lo que

señola la autoridad impugnodo, si presentó el originat de Io
identifícación vigente det representante de mi poderdonte, tal
situación se puede confirmar al revisor la carpeto que aun obra
en poder de la outorídad cuestionada, aclorando que lo que se

adjuntó es una copio certificada por el licenciado Gobriet Luís

Ezeta Morales, Notorio público 109 del Estado de México.

t. ..1

Cobe destocor que de conformidod con la Jurisorudencía de Io
stInremo Co<fc rlp ln luc.firin rlp In Nnrión ntte dplnnfe de

transcribe. Ias cooios certificodos Dor notorio núblico
presentodas en el procedimiento, deben considerarse como

documentos oriqínales y constituyen documentos públicos que

surten plenos efectos jurídicos, circunstancío que ademós se

encuentro prevista en el crtículo 437 del Código Procesol Civil
para el Estado Libre y soberono de Morelos, que literalmente
prescribe:

t...1.

De Io onterior, se concluye que la causal de desechamiento que

adujo Ia autoridad recurrida, de Ia solicitud con folio 0O0OO3

numeral7.4.6. en el sentido de que mi mandante no presentó el

origínal de identíficacíón Ce su representante y apoderado, es

TOTALMENTE ILEGAL y ademós violenta flagrantemente el

principío de exhoustividad previsto en el artículo 105 de del

Código Procesal Civit para el Estado Libre y Soberano de Morelos

de aplícocíón supletoria, ya que las outorídodes emisoras de la

resolución impugnada omitieron revisor acucíosamente Ia
corpeta que se entregó con Ia solicitud 000003, en el octo de

recepcíón, donde oparece la copia certificodo de la credencial

para votar del opoderado Ce mi mandante   

 ademas de que esta misma fue exhibido en la carpeta

referida, en el requísito identíficado como 7.4.5 ,documento que

paro ilustrar, se inserto de formo esconeodo, y que ofrezco desde

ahora como prueba:
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t...1
Ahoro bien respecto de Ia observoción también hecha por Ia
autoridod calificadoro en este numeral (7.4.6) respecto de:

"Anexa octo de modificación, pero no adjunta poder
notariol..."

Esto aseveración es falso ya que la Titular de la Dirección
General de Gestión Ambiental de la Secretaria de Desorrollo
Sustentable, o través de su Director de Calidod del Aire, realizo
IJNA INDEBIDA E ILEGAL REVISIÓN Y VALzRACIÓN DE Los
DOCUMENTOS EXHIBIDOS POR Ml PODERDANTE en virtud de
que tol y como la mismo autoridod calificodora LO RECONOCE,

SE EXH¡BIÓ EN LA SOUC\TLJD OOOO3, Ia copia certificoda del
instrumgnto notoriol'14,574, celebrodo onte el Notorio Público
135 del Estado de México, donde se hizo canstar ent:e ctros
actos Ia Constitución de Ia Socíedad Mercantil "Excelencio

Refaccionaria Ave Féníx, Sociedad Anónimo de CopitalVariable",
sin embargo fue omisa y no se percató que en el mismo
instrumento consta el poder otorgado en fovor de  

, tal como se aprecio en su parte conducente del
instrumento referido que continuación se reproduce escaneado:

t...1

Por lo onterior, es inconcuso que mi poderdonte Sl CUMPLIO con

la documentoción solicitado, en el numeral7.4.6. de la solicitud,

AL HABER EXHIBIDO POR SER PERSONA MORAL, COPIA

CERITICADA DEL PODER NOTARIAL DEL REPRESEIITANTE

LEGAL E |DENT|F|CACIÓN OF\C\AL V\GENTE, rozón por la :ual
procede se onule Ia resolución emitida ert eI acto público de

"RECEPCIÓN DE SOLICITUDES ACOMPAÑADAS DE LA

D O CU M ENTACT Ó N REQ tJ E RI DA".

Ademós como ya se mencionó la autoridod calificadora al
mornento de emitir la resolución que hoy se combote, debió

hacerlo bajo el principío de congruencia y exhaustividad, tal
como Io establece el ortículo 105 del Código Procesal Civil paro

el Estado Libre y Soberano de Morelos, que en su porte

conducente prescribe lo siguiente:

t. ..1

Efectivamente, se debe concluir que, la resolución osumido por
el Titulcr de Io Dirección Generol de Gestión Ambiental de lo
Secretoria de Desorrollo Sustentable, a través de su Director de

Calidad del Aire es ileaol v debe anulorse v ordenar oue se

TI]BUNAt DE ]USTICIA ADI4iIISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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reponaa el orocedímiento paro efecto, le aue se tenao po[

exhibida la documentoción oresentada en cuanto ol numeral
7.4.6 v se emita atro teniendo oor cumolido este reouisito.

Por todo Io expuesto, se reitera que la determinación o

resolución impugnada es ilegal al haber violentado los
principios de legolidod y exhaustividad previstos en eI Código

Procesal del Estado \ibre y Soberano de Morelos, entendida la
exhoustividad entre los aspxtos mós relevantes, al carecer de

una suficiente revisión de Ia documentación y pruebos, así

como sus alconces, ya que su inobservancia presupone la falta
de un examen de las pruebas o documentos esenciales, que

representa incluso una motivación íncompleta insuficiente de

en un acto odministmtivo, razón mós que suficiente porq

declaror la nulidad de LA RESOLUCI¡ÓN TMPIJGNADA Y SE

REPONGA EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN LA

CONVOCATORTA O1/2O20 multicitada, con eI fin de que se

considere Ia solicitud exhibida por mi poderdante y en su

oportunidad se evolué de manero cualitotivo paro el

veríficentro del Municipio de Jojutla.

i. ..1

Por lo tanto, todo vez que las observaciones transcritas son

bósicomente las mismos que las determinadas paro el folio

000003 se reitera que se deben tener por reproducidos los

ergumentos y ogravios que demuestran que el desechomiento de

ta solicitud OOOOO4 pora el MUNtCtPtO DE XOC\IITEPEC baio et

motivo de que se encuentra incompleta [a documentación son

improcedentes [...]." (Sic)

67. La autoridad demandada en la resolución impugnada

calificó ese agravio de infundado, a[ tenor de [o siguiente:

'[. ..]
TERCERO. ESTUDIO DE FONDO,

PRIMER AGRAVIO. A JUICIO DE ESTA UNIDAD

ADMTNTSTRATIVA, EL AGRAVIO QUE 
^/O5 

OCUPA RESULTA

INFIJNDADO E INOPERANTE, ESTO DE CONFORMIDAD CON

LO SIGUIENTE:

i. ..1

De un anólisis minucioso, cie [as constancias que integro Ia

nlicitud con número de folio 000003, promiovida por Ia parle
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recurrente, se desprende que o fojos 00206 a la 0o216, no corre
aareaada cooio certificada ,v copia simple del poder notarial
del representunte leaol e identificación oficial vioente de\
mismo así como el acta constitutíva de !á moral pafticiponte.
ello es así, debido que solo exhibió copia certificado y sirnple del
instrumento número 1 10,668 (cíento ciez mít seiscientos
sesenta y ocho), de fecho veintiuno de febrero de dos mil
dieciocho, pasada ante Io fe del Licenciado José Antoníc Reyes
Duarte, Notario Público Número veintinueve de io ciudad de
Nezohualcóyotl, Estado de Méxíco, misma constancia que refiere
de manero primordial o la modificación der objeto social de to
moraT recurrente EXCELENCIA REFACCI9NARIA AVE FENIxs.A.
DE C.V., por lo que en términos de io en el numeral 7.4.6.
estoblecido en la convocatoria número 0i /2020, pubricado en el
Periódico Oficial "Tierro y Libertod", número SBg4 ALCANCE, de
fecha 16 de diciembre de 2020, se dispuso en una primero parte
que los participantes de dicha convocatoria exhibíeran en
copía certificada y simple del poder notorial del representante
legal e identificación oficialvigente del mismo; tonto der acta
constitutiva y sus modificociones; de lo que se desprende el
incumplimiento a los bases que fueron fijadas en dicho
convocatoria, robustece Io señalddo el contenido del numeral
7.4.3,de Ia mutticitada convocatoria que dispone en su parte
de interés que los pdrticipantes, por mdnifestación escrita
indicaran que conocen los términos de la CONVOCATORTA, el
Programa deVerificación Vehicular obtigatorio para el Estadc de
Morelos, vigente y el Manual paro Establecer y Operar Centros
de Verificacíón Vehicular en el Estodo de Morelos; es decir, los
participantes ol aspirar en dícho procedimiento poro obtener lo
autorización de establecer l op€:rair verificentros, oceptaron
someterse a las reglas de dicho procedimiento, sabedores de que

en, caso de íncumplimiento en alguno de los requerímientos de

la convocatorio su solicitud serío rechazado, esto tal y como se

odvierte del contentido de los numerales 7.5 y 7.6, concatenodo
a Io establecido en el numeral'10 fracción llt del Regl.amento de

Ia Ley del Equitibrio Ecológico y la Protección al A.mbierlte det

Estado de Morelos, en moterio de prevención y control de Io
contamínación generodo por los vehículos automotores que

circulon por el estado de Morelos, disposiciones todos que en su
parte de interés o continuación se inserton:

t...1

En este sentido, el referido opoderado legal de ia morol
portíciponte EXCELENCTA REFACCIONARIA AVE FENIX S.A. DE

C.V. incumplió con el requisito establecido en nunerat 7.4.6.
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establecido en la convocotcria número 01/2020. publícada en el

Periódico Oficíol "Tierra y Libertad", número 5894 ALCANCE, de

fecho 16 de diciembre de 2020, al omítir exhibir copia

certifiaada y simple del poder notarial del representante tegat

e identificación oficial vígente del mísmo; así como el acta
constitutiva, rozones por ias cuales la porte conducente de este

agravío resulta infundado, debtido o que de lo adolecido por el

recurrente, resulta contrario a los bases que fijaron los reglas en

la multicitada convocatorio, esto sin detrimento de que como ya

se adujo con ontelación, Ias razones bajo tas cuoles el recurrente

plantea bojo su óptíca violociones al procedimiento, Iqs mismas

no se comparten debido s que no cumplió con los requisitos

estimados en la conwcatoria de mérito. Por último, no se

soslaya. precisar que, el propio recurrente en su escrito de

ogravios que fundó el desahogo de este recurso de revisión,

odmite que los referidos ccnstancias -copia certificada y simple

del poder notarial del representonte legal e identificoción

oficiol vigente del mismo; así como eI acta constitutiva-, si

fueron exhibidas pero en eI diverso numerol7.4.5. situación que

viene o corroboror el rnotivo de su desechomiento." (Sic)

68. Por [o que se determina que e[ segundo motivo de

inconformidad que hizo valer [a parte actora en [a primera y

segunda razón de impugnado, es inoperante para declarar [a

nulidad de la resolución impugnada, debido a que es una

reitercción, abunda y complementa [o que hizo valer en e[

recurso de revocación en e[ pr¡mer agrav¡o, en razón de que

resulta ser una reproducción o abundamiento de lo expresado en

et recurso de revisión.

69.
que

Además, no combate los fundamentos y cons¡derac¡ones en

sustentó [a autoridad demandada para determinar

infundado ese agrav¡o, al resolver que se omit¡ó exhibir eIoriginaI

de su identificación oficiat vigente y et poder notaria[; que

cons¡st¡eron en que del anátisis minucioso, de las constanc¡as que

integra [a solicitud con número de fotio 000003, promov¡da por

la parte recurrente, se desprende que a fojas 00206 a [a 00216,

no corre agregada copia certificada y copia s¡mple del poder

notarial del representante l'egal e identificación oficial vigente

del mismo, así como e[ acta co'rst¡tutiva de [a moraI participante;

además que e[ prop¡o recurrente en su escr¡to de agrav¡os admite
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que [a copia certificada y simple del poder notariaI det
representante legaI e identificación oficiaIvigente del mismo; así
como e[ acta constitutiva fueron exhibidas pero en e[ diverso
numeral 7.4.5. situación que consideró como motivo de su
desechamiento; a[ no controveftir las consideraciones de ta

resotución impugnada en retación a ta catificación de infundado
el primer agravio que hizo valer, imposibilita su análisis por parte
de este Tribunal, porque e[ motivo de inconformidad es una
reiteración o abundamiento de los argumentos expresados.

70, Sirven de orientación los criterios contenidos en [as
jurisprudencias 2a./J. 62/2008 y 12 SG-JDC-5295/2012 2a./J.
1O9/2009 emitidas por [a Segunda Sa[a de la Suprema Corte de
Justicia de [a Nación, pubticadas respectivamente en las páginas

376 tomo XXVII de abril de 2008 y 77, tomo XXX de agosto de

2009 del Semanario JudiciaI de ta Federación y su Gaceta, de

rubros y texto siguiente:

AGRAVTOS TNOPERANTES EN LA REV|SION. SON AQUELLOS

QUE REPRODUCEN, CAS| LTTERALMENTE, LOS CONCEPTOS

DE vtotRctótt, stN coNTRovERTtR LAs

CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA RECURRIDA.

Conforme a[ artículo BB de ta Ley de Amparo, en e[ recurso de

revisión se expresarán los agravios que cause [a resotución o

sentencia impugnada, esto €s, se cuestionarán las

consideraciones jurídicas sustentadas en ta determinación
judiciat que se estime contraria a los intereses del recurrente.
En ese sentido, son inoperantes los agravios cuando sólo

reproduien, casi Iiteralmente, los conceptos de viotación

expuestos en [a demanda de amparo y respecto de los cuales

se hizo pronunciamiento en [a sentencia recurrida, pues no

controvierten los argumentos jurídicos sustentados por e[

órgano jurisdiccional, que posibititen su análisis aI tribunal
revisor.

AGRAVTOS TNOPERANTES EN LA REV|SIÓN. SON AQUELLOS

QUE RETTERAN LOS CONCEPTOS DE VTOLACTÓN, ABUNDAN

SOBRE ELLOS O LOS COMPLEMENTAN, SIN COMBATIR LAS

CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA RECURR¡DA.

Conforme a[ artículo BB de ta Ley de Amparo, et rec..rrrente

debe expresar los agravios que [e causa [a sentencia

impugnada, [o que se traduce en que tenga [a carga, en los
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casos en que no deba supl¡rse [a queja deficiente en términos
del artícuto 76 Bis de [a ley de [a mater¡a, de controvertír los

razonamientos jurídicos sustentados por e[ órgano
jurisdiccionaI que conoció del amparo en primera instancia.

Consecuentemente, son inoperantes los agravios que en el

recurso de revisión reiteran los conceptos de vio[ación
formulados en [a demanda, abundan sobre et[os o los

complementan, sin combatir las consideraciones de [a

sentencia recurrida.

71. La pafte actora en [a primera y segunda razón de

impugnación manifiesta como tercer motivo de inconformidad,
que en [a resolución impugnada se determina que no cumplió con

e[ requisito estabtecido en e[ numeral 7.4.10. de [a convocator¡a

citada, e[ cua[ establece que en La carta se manifieste bajo
protesta de decir verdad gu€, durante los úttimos 3 años, no [e
ha sido suspend¡da o revocada autorización atguna para [a

operación de centro de verificacién vehicular, configurándose así

eI rnotivo de desachamiento.

72. Lo que considera ilega[, porque en [a resolución impugnada

en e[ considerando Tercero que tleva por título estudio de fondo,
menciona que expresó:

"manifestación bajo ptotesta de decir verdad, que no me ho

sido SUSPENDIDA Nl RE|OCADA AITTORIZACIÓN atauna para

ta operación de Centros de Verificación Vehicular con Ia que

cuente esta rozón social." (Sic)

73. Por [o que concluye que, s¡ cumplió con e[ requisito

señatado en [a convocatoria, porque es claro que nunca se [e ha

suspendido ni revocado autorizacién alguna para operar centro

de venificación vehicular, situación que dice expresó bajo protesta

de decir verdad y que además era susceptibte de confirmar por [a

autoridad demandada, conforrne aI numeral 11.3. de [a

convocatoria, que establece:

"La DGPAC en coordinación con el Ánu TÉCN\CA podrá

alleqarse de informacíón a través de visitas técnicas de

verificación y de asesoría de las óreas de la Administración

Público estatal que estime convenientes, con la finalidad de
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poder certificar lo veracidad de Ia información documentos
que se incorporan o Io soticitud para participar en la
COIWOCATORIAy para la, meiorvaloración de las propuestas
de los PARTICIPAIVIES". (Sic)

74, Situación que dice no ocurrió y que [a autoridad fue omisa
aI no realizar [a investigación respectiva intentando excusarse, aI
tenor de to siguiente:

".,.en un segundo aspecto a consideror, esto llnidad
administrativa, no se encuentra constreñida corroborar dicha
situación, contrario a esto,lo convocatoria en su mencionado
11.3 de la multicitada convocatoria; Ie otorga o esta Dirección
General la posibilidad -"podró'-, (es decir, si es que así Io
disponel, corroborar con áreas de Ia administración púbtica
estatal, Ia veracidad de la información, documentos que se

incorporan o Io solicitud para porticipor en lo
CONVOCATORIA, sin emborgo dicho numeral odemós de
como ya se adujo no resulta obligatorio para esto lJnidad
Admi nistrativa hacerlo,... ". (Sic)

75. En consecuencia, cons¡dera que [a carta presentada

satisface los requerimientos det numera[ 7.4.1O. de [a

convocatoria, porque los términos en que fue etaborada no
afecta [a solvencia, en consecuencia, solicita se declare nula [a
resolución impugnada y tener presentada su propuesta, para e[

efecto de que se cont¡nue con e[ procedimiento de ticitación.

76. La autoridad demandada sostuvo [a legatidad de la

resolución impugnada, argumenta que en las cartas respectivas

se timitó a señalar que no [e había sido suspendida ni revocada

autorización alguna para la operación de centros de verificación
vehicutar, por [o que a[ haber omitido de que periodo se estaba

refiriendo, determinó que no cumptió ese numera[. Que, no se

encuentra constreñida a corroborar [a situación manifestada en

las cartas, pues eI numeral. 11.3. de [a convocatoria, estabLece [a

posibitidad de corroborar la información presentada con las

soticitudes, no así es una obligación.

77, Et motivo de inconformidad de [a parte actora que se

anatiza es infundado, como se exp[¡ca.
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78. E[ numeral.7,4.10. de [a convocatoria referida y que debió
cumptir [a parte actora aI presentar las soticitudes de autorización
con número de fotios 000003 y 000005; es a[ tenor de [o
siguiente:

"7.4.'10.- Carta bajo protesta de decír verdad y en papel

membretodo con firma originol det particípante, de su

representante o apoderado \egol, en lo que se señale que

Curante los últimos 3 años, no le ha sido suspendido o revocoda

cutorizoción olguna para la operación de Centros de

V e rif ica ct ón Vehicu lor. " (Síci

79. De [o que se obtiene, que [a parte actora debió presentar a

cada una de las autorizaciones, carta en papel membretado con

firma originat, de su representante o apoderado Legal, en [a que

se señale bajo protesta de decir verdad QU€, durante los úttimos

3 años, no le ha sido suspendida o revocada autorización alguna

para [a operación de Centros de Verificación Vehicular.

80. A hoja 253 de'las copias certificadas relativas a La solicitud

de autorización fotio 000003, que corren agregadas por cuerda

separada a[ proceso, puede ser consultada [a carta presentada

por [a parte actora en cumptimiento a[ numeral 7.4.10. de ta

convocatoria; contenido que es e[ tenor de [o siguiente:

SIN TEXTO

56



\il/ T]A EXPEDTENTE I J A / 1 eS B06 t 2023

:.
TRIBUNAL D[ JUSIIOA ADMINTSI'M-IVA

DEL ESTADO DE MORE.OS

El gue

.$r
€s.
Lcl

'$ \:r
R¿$x
$scoL()
L ,slqJ ::\

ññ
:.. .s
F¡\

\JO
PUT*_v :a&t
$ 

^./ts-
od

<r4 G'¡\
\tl tl
Nqlot{NY=^

certificada,

ba'en copia

r¡e ha si¡io SITSPENDIDA

de Llntrcs de Verificación

81. A hoja 255 de las copias certificadas relativas a l'a solicitud
de autorización fotio 000004, puede ser consultada la carta

presentada por ta parte actora en cumpl¡miento a[ numeral

7.4.10. de [a convocatoria, contenido que es e[ tenor de [o
siguiente:

SIN TEXTO
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82. De esas documentales se obt¡ene que e[ representante tegaI

de [a parte actora, no prec¡só e[ [apso de tiempo que manifestó
que a [a parte actora 10 [e ha sido suspendida n¡ revocada

autorización para [a operación de centro de verificaci,jn vehicu[ar,

por tanto, incumptió con ese numerat.

83. De conformidad con e[ numeral 11.3. de [a convocatoria [a

Dirección GeneraI de Procesos para ta Adjudicac¡ó;''l ce Contratos
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adscrita a [a Secretaría de Administración, podía allegarse de
información a través de visitas técnicas de verificación y de
asesoría de las áreas de ta administración púbtica estatal que
estime convenientes, con la finalidad de poder certificar [a

veracidad de [a información y documentos que se incorporan a la
solicitud para participar en [a convocatoria, para la mejor
vatoración de las propuestas de los participantes, a[ tenor de to
siguiente:

"1'1.3.- La DGPAC en coordínación con el Ánfn fÉCNtCl, podró
ollegarse de informoción a través de visitas técnicas de

verificación y de asesoría de las óreas de Ia administración
púbtica estatol que estime convenientes, con Io finalidad de

poder certificar Ia veracidad de Ia informoción, documentos que

se incorporan o Ia solicitud para partícipar en la
CON'IOCATORIAy para Ia mejorvaloroción de las propuestas de

lo s P ART I C, P ¡¡¡ 7 85.': (Slc)

84. De [a interpretación armónica de ese numeral se determina
que no es un deber que tiene [a Dirección General de Procesos
para ta Adjudicación de Contratos adscrita a La Secretaría de

Administración, de altegarse de información a través de visitas

técnicas de verificación y de asesoría de las áreas de [a

administración púbtica estatalcon la finatidad de poder certificar
la veracidad de l'a información y documentos que se incorporan a

ta soticitud para participar en ta convocatoria, para ta mejor
valoración de las propuestas de los participantes, sino que queda

a su libre voluntad allegarse,o no de l'a información, es decir, se

trata de una facultad potestativa, pues no está prevista en ese

numeral como obligatoria, por [o que [e correspondía a [a parte

actora en las caftas que presentó a cada una de las soticitudes de

autorización, manifestar bajo protesta de decir verdad eu€,
durante los últimos 3 años, no le ha sido suspendida o revocada

autorización atguna para ta operación de Centros de Verificación
Vehicular.

85. A[ no haberlo precisado en las cartas que presentó bajo

protesta de decir verdad QU€, durante los úttimos 3 años, no [e
ha sido suspendida o revocada autorización alguna para la
operación de Centros de Verificación Vehicutar, se determina que
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[a parte actora no cumplió con e[ numeral 7.4.1O. de [a

Convocatoria Púbtica número 01/2O2O para obtener
autorización para establecer, equipar y operar centros de

verificación vehicular obligator¡a en e[ Estado de Morelos, por [o
que resutta tegat que [a autoridad demandada en [a resolución
impugnada desestimara et primer agravio que hizo valer [a parte

actora que consistió en que las cartas presentadas para cumplir
et numeral 7.4.1O., si satisface los requerimientos de ta

convocatoria; cal.ificándoto de inoperante para revocar eI acta

que se lervanta para hacer constar e[ acto público de recepción de

solicitudes, acompañadas de la documentación requerida que se

refieren los numerates 7 ,7.1.,7 .2.,7 .3.,7.4.,7.5.,7.6.,7 .7., y 7.8.,

de [a coirvocatoria púbtica número 01/2020 publicada en e[

Periódico Oficia[ "Tierra y Libertad", número 5894 alcance, de

fecha 15 de diciembre de 202Q, para obtener autorización para

establecer, equipar y operar, centro de verificación vehicutar

obtigatoria en e[ Estado de Morelos, de fecha 04 de enero del

2021

86. La parte actora en [a primera y segunda razón de

impugnación manifiesta como cuafto motivo de

inconformidad, que es ilegal [a resotución impugnada aI señalar

que se desecharon sus solicitudes con número de folio 000003 y

000004, por no cumplir con e[ numeral 7.4.11. de [a

convocatoria, porque [a autoridad demandada reconoce que, sí

exhibió las especificaciones técnicas y manuates de

funcionamiento det proveedor, en e[ numera[ 7.4.12.

87. Por [o que considera que cumptió con ese numerat, al

anexar las especificaciones técnicas y manuales de

funcionamiento del proveedor, ya que e[ hecho de que se haya

identificado con un numeraldiverso, de ninguna manera significa

una causa de desechamiento, toda vez que [a autoridad reconoce

que si Se encontraba en las carpetas propuestas presentadas, el

manuaI Ce funcionamiento del proveedor, por [o que bajo e[

principio de pro persona, que tuteta et artícuto 1o, de ta

Constitución Po[ítica de los Estados Unidos Mexicanos, es

procedente que se declafe cumptido con e[ requisito citado.
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88. Que, resulta itega[ [a resolución impugnada, a[ viotentar el
principio de congruencia y exhaustividad previsto en e[ artículo
105, det Código Procesat Civit para e[ Estado Libre y Soberano de
Morelos, porque si adjuntó las especificaciones de los equipos a

instalar.

89. La autoridad demandada como defensa al motivo de

inconformidad de ta parte actora, sostiene [a tegatidad de [a

resolución impugnada, manifiesta que e[ numera[ 7.4.11. se

compone de dos elementos a su vez:1) carta donde se señale con

precisión los equipos a lnstalar y 2) anexo de especificaciones

técnicas o manua[es. Que, en [a carta no señató tos equipos de

medición que se obtigaba a instalar, ni los precisó en e[ numeral
7.4.11. de [a convocatoria.

90. Además, no fue anexado ningún manual o documento
alguno que declarara las especificaciones técnicas de los equipos
que pretendía instalar, por Lo que existe un dobte
incumplimiento, en razón de que a su carta no señaló con

precisión los equipos de medición a instalar y no agregó los

manuales que señalen las especificaciones 'técnicas, [o que

generó [a desestimación de su agravio.

91. E[ motivo de inconformidad de [a parte actora es fundado
pero inoperante para dectarar [a nulidad de [a resolución
impugnada, como se explica.

92, El numeral7.4.11. de [a convocatoria referida y que debió

cumplir [a parte actora aI presentar las soticitudes de autorización

con número de folios 000003 y 000004; es a[ tenor de [o
siguiente:

"7.4.11.- Carta bajo protesta de decir verdad y en papel

membretado con Ia firmo original del PARTICIPANTE, de su

representante o opoderado legal, donde señale con pre:cisíón |os

equipos de medición que conforme a las Normas Oficioles

Mexiconos NOM-045-SEMARNAT-201 7, NOM-047-SEMARNAT-

2014, NOM-I67-SEMARNAT-2017, el REGLAMENTO y el

MANIJAL, medíante Ia cual se obliga a instalar pora la deblda

operacién del Centro de Verificoción Vehicular, anexando las
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espec¡ficoc¡ones técnicas o manuoles de funcionamiento del
proveedor, con la fínotídad de ocreditar que cumplen con lo
n o r m otivi d od a p lí ca b le; " (Sic)

93. De [o que se obtiene, que [a parte actora debió presentar a

cada una de las autorizaciones, carta en papel membretado con
firrna originat, de su representante o apoderado [ega[, en [a que

se señalara bajo protesta de decir verdad los equipos de medición
que conforme a las Normas Oficiates Mexicanas NOM-045-
SEMARNAT-2017, NOM.O4T.SEMARNAT-2o14, NOM-167.
SEMARNAT-2O1 7, el REGLAMENTO y et MANUAL, mediante [a
cual se obtiga a instalar para ta debida operac¡ón det Centro de

Verificación Vehicular; y anexar las especificaciones técnicas o
rnanuates de funcionamiento del proveedor, con la finatidad de

acreditar que cumplen con [a normatividad apticable

94. En e[ "ACTA QUE SE LEVANTA PARA HACER CONSTAR EL

ACTO PÚBLICO DE 'RECEPCIÓN DE SOLICITIJDES"

ACOMPAÑfiO{S DE LA DOCUMENTACTÓN REQUERTDA A QUE SE

REFIEREN LOS NUMERALES 7, 7.'1., 7.2., 7,3., 7,4., 7.5,, 7.6., 7.7 Y
7.8. DE LA CONVOCATORTA pÚBLtCA NÚMERO O7/2020, '1ARA
OBTEI,IER AUTORIZACIONES PARA ESTABLECER, EQUIPAR Y

OPERAR CENTROS DE VERIFICACION VEHICIJLAR OBLIGATORIA

DEL ESTADO DE MORELOS", donde se hizo constar [a entrega
cuantitativa de [a información y documentación presentada por

[a actora en [as solicitudes con folios 000003-000004, en relación

a[ numeral7.4.1 1., se precisó

"[. ..]

HORA DE

REGISTRO

9:16

SOLICITU

D FOLIO

000003-
000004

REPRESENTANTE/

APODERADO

 

PERSONA

Excetencia

Refaccionaria

Ave Fénix S. A.

de C. V.

NO.

9

lll. A continuación, se hace constar [a entrega cuantitativa de [a

información y documentación presentada por cada uno de los

solicitantes asistentes; es decir, en esta etapa se verifica [a cantidad de
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información que se entrega, para su posterior valoración, sin que en
este acto, se determíne que [a mísma cumple con los extremos
previstos en [os numerates respectivos de la convocatoria o si están
correctos o cumplen con requerimientos específicos; etto considerando
que será motivo de análisis cuatitativo respectivo, con apoyo de la
Dirección GeneraI de Gestión Ambientat de la secretaría de Desarrolto
Sustentable, quien apegados a [o dispuesto en los numerales 2, 2.1 y
2.3 así como 7.3., será responsable de [a evaluación técnica de [as
propues:as de [os Participantes, en apoyo a ta DGPAC, esta úttima
encarga de conducir este evento, por to que en esta tesitura, se

procede a recibir [a documentación siguiente:

I...1
Nombre del Participante: Excelencia Refaccionaria Ave Fénix S.A.

de C.V.

Fotio de soticitud: OOOOO3

Ubicación del centro de verificación: Jojutla.
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t. .l

NO

7.4.11.- Carta bajo
protesta de decir

verdad y en papel

membretodo con Ia
firma original del

PARTICIPANTE, de

su representante o

opoderado legal,

donde señale con

precisión los equipos

de medición que

conforme o los

Normas Oficiales

Mexicanos NOM-

04S.SEMARNAT-

2017, NOM-047-

SEMARNAT-2)14,

NOM-I67-
SEMARNAT-20'\7, EI

REGLAMENTO y el

MANUAL, mediante

la cual se obliga o
instolar paro la

debida operación del

Centro de

Verificoción

Vehicular, anexando

Documento

solicitado

X

Si

Presenta

No

Observaciones

No onexa

especificaciones

técnicas o

manuales de

funcionamiento

del proveedor.
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:

Nombre'de[ Participante: Excelencia Refaccionaria Ave Fénix S.A,

de C.V-

Folio de solicitud:000004 :j

de[,centro de verifi cacién; Xochitep-ec.'

'éspecifiCaciones

acreditar que

cumple:n' 'con .'Iat'

normatíuídad
aplicable;

mtanuoles:técnicas

ObCervaciones

No anexa

especificaciones:'.

técnicas o
'' 

1 :

¡nonuales:., , ' :de
.'.:..1..,.
funcionamiento del

proveedor

:' ,,: :

solicitado

Documento:. . ... ,:'..1

V.4.11.- Carta bajo
protesto de declr

vefiad.; \, :en pqpel
memrb,letaQo Con la

f¡rmd, oríginat del

PARTICIPAIIiTE, de

5u repiesentante o

apoiderodo legal,

donde señale con
precgon @s equtpos

de' medición que'

conforme a las

Normas' : oific¡ales.

.Mexican,as NAM:.

045-SEMARNAT-

2017, NOM-047-

SEMARNAT-2)I4,

NO.M::167. :., ¡,1 : ;,,r
SEMARNAT-2|'\7, CT

REGLAMENTO v ,el
l

MANUAL, mediante.
.la cuail se obtriga a

instalar pora la

debida opteración del

Centro de

Verificoción; . '

Vehiculor" anexando
'Ias especificaeiones
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t...1

Con fundamento en lo dispuesto por el numera (sic) 7.8. de Ia
convocotorio entes (sic) referida y por las razones expuestns con
antelacién, se desechan los siguientes solicitudes:

t...1

6

5

t. I

NO.

Excelencia

Refaccionaria

Ave Fénix 5. A.

da C. V.

Excelencia

Refaccionaria

Ave Fénix S. A.

de C. V.

PERSONA

000004

000003

SOLICITUD

FOLIO

De conformidad con [o

estabtecido en e[ numeral 7.8.

y toda vez que e[ participante

incumpte en los numerates

7 .4.1,7 .4.6,7.4.10 y 7.4.11 se

desechan (sic) su soticitud por

estar incompleta.

De conformidad con [o
establecido en e[ numeral 7.8.

y toda vez que e[ particirante
incumple en los numerales

7.4.1, 7.4.6, 7.4.1O y 7.4.11 se

desechan (sic) su solicitud por

estar incompleta.

Motivo de Desechamiento

[...1" (s¡c)

95. A hoja 254 de las copias certificadas relativas a [a solicitud
de autorización folio 000003, que corren agregadas por cuerda

separada a[ proceso, puede ser consultada [a carta presentada

por [a parte actora en cumplimiento a[ numeral 7.4.11. de [a
convocatoria; contenido que es e[ tenor de to siguiente:

.IRIBUNAL 
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técnicas o manuales

de funcionomiento

del proveedor, con Io

finalidod de

ocreditar que

cumplen con Ia

normatividad
aplicable;
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EXGELENC IA REFA

ES}TADODE
PRESENTE

El que suscribe,

perscl-¡a moral Excelencia

con el poder notariaf

I,iorario Público No

certificada.

A4enifiestc b^jo pro;;sta de decir l¡

ia debida operación, los equiP.os rie me<üción

Vehicurla¡ en eJ l\4unicipjo de JOJUTLA del

ofi ciales Mexicanas NOM-O4S'SEMAR¡¡AT-2O 17'

16?-SEMARNLT'2O17 al Reglamento V, 1:

Centros De Verifiicación Vol¡icular Ed''EI

representada' a realiz'ar ja

Centro cie Verificación Vehicular' anexando las

funcionamiento del proveedol'' con la hnal

:]orrnatividad aPlicable'

S.A.deC.V

Irgal {e ia
se acredita

ante la Fe de Ia

ailjunta en coPia

rle instalar Para

el Centro de

cenforme a Normas

t{oM-

Establecer Y OPerar

Morelos, obligáldose mi

la debici.a oPeraeión del

s técnicaY manuales de

que cumPle con la

Y

\
it
$

Prote.sto lo

0 0?5/'

€DOMÉX.

($5¡q7¡6 
6eae ¡ (5s) sez5.

96. A hoja 256 de las copias certificadas retativas a la soticitud

de autorización fotio 000004, puede ser consultada [a cafta
presentada por [a parte actora en cumpl¡miento a[ numeral

7.4.11. de [a convocator¡a, contenido que es e[ tenor de lo
siguiente:
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,f-dJQ

7.4tl].

^ 
04 nE ENIaO Dn2a2L

 Representante Legal cle ln

TRIEUNAL DE JUSI]CIA ADI'IINI5:MTIVA
DR ESTADO DE ¡4O1ELOS

Ef que

moral S,A. de c.v. segúri se acredita

20iI.6, otorgaclo ante la Fe de la

se aeljtrnta en coPia

-Sr
€E
LcÉ

'qr \:iS.<
0J ":{s*9qJs
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L ,Slqr >\
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TE
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L
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Hi

Centro de

de ltstalar para

tle Verificación

conforme a las Normas

14, t¡OM-

7al Establecer Y Opetat

De'y'erificación Vehicular Estarlo' De Motelos. ol:ligándose mi

para la clebida operaciórr clel

técnica y mantlales cte

furtcionamiento'cle1 proveedor,'' acreciitár qrre-cttmple con la

ntante Legal

. ". , , l . :.'

S Lagolnayoi106.col.Tar¡aulipar,seccronvirgencitaslNt¿áhualcóyotlcP57300 [D0lllEY

t (5s1$so os¡o r {ss) se25 ¿ogl :
r)ül

97. De esas documentales se obt¡ene que e[ representante tegat
de [a parte actora, no señató con prec¡s¡ón los equipos de
medición a instalar, pues se concretó a manifestar bajo protesta
de decir verdad, su comprom¡so de instatar para ta debida
operac¡ón, tos equ¡pos con que operarían respectivamente en los
centro de verificación vehicular para e[ Municipio de Jojutta y
Xochitepec, Estado de Morelos, conforme a las Normas Oficiates
Mexicanas NoM-045-SEMARNAT-2O1 7, NoM-047-sEMARNAT_
2014, NoM-167,-SEMARNAT-2017, al Regtamento y e[ Manual
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para Establecer y Operar Centro de Verificación Vehicular en e[

Estado de Moretos, sin precisar que equipos instalaría, como [o
determinó [a autoridad demandada en ta resolución impugnada.

98. Así mismo, manifestó que: "obligóndose mi representado a

realizar lo instalación correspondiente poro Io debida operación del Centro de

Veríficación Vehiculor, onexando las especificociones técnicos y monuoles de

funcionamiento del proveedor, con la finalidad de acredítar que cumple con la

no rm atívi d a d a p li ca b le."

99. Sin embargo, de [a valoración que se reatiza a esas

documentales no se acred¡ta que anexara a cada una de las

cartas, las espec¡f¡caciones técnicas o manuates de

funcionamiento del proveedor, como se requirió en e[ numeral

7.4.11. de [a convocatoria.

100. La autoridad demandada en ta resolución impugnada, en

relación a ese numeral, señala [o siguiente:

"L..1

Por otro lodo, el recurrente alude que de monera ilegol e

improcedente, tombién le fue desechada su salicitud con número

de folio 000003, esto por lo que respecto ol numerol7.4.11. de

la multicitoda convocatoria número 01/2020, en este sentido a

efecto de dilucidor con mayor claridad lo señalado, resulta

necesario citor de mdnero textual el contenido del referido

numeral:

7.4.1 1.- Corto bajo protesto de decír verdad y en papel

membretodo con to firmo original del PARTICIPANTE, de su

representonte o opoderodo legal, donde señole con

precisión los equipos de medición que conforme o las

N o rm o s Ofi ci a les M exi ca n a s N O M -04 5 -S EM ARN AT- 20 1 7,

NOM-047- SEMARNAT-2)14, NOM-167-SEMARNAT-

2017, el REGLAMENTO y el MANUAL, mediante Ia cual se

obliga a instalar para lo debida operación del Centro de

Verificación Vehícular, anexando las especificaciones
rrñ< fl mnnttnlo< fun amiento del

con Ia finolidaC de acreditor que cumplen con la
n o rmativi d ad a plico b le;
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Visto lo anterior, y contrario o lo que sostiene eI recurrente en lo
porte alícuota del ogravio que nos ocupo, el recurrente alude
haber ocompañado en su escrito referente ol numerol 7.4.11.,

Ios especificociones técnicas o manuoles de funcionamiento del
proveedor, sin embargo de los constancias que integran su
solicitud con número de folio 000003, a foja 00254, no se

advierte la existencia de los anexos referidos, ton es así, que

ta foja inmediata posterior at fotio 00255, es Ia referente aI
numeral7.4.12.; no obstante esto, bajo manifestación testada
det propio recurrente, a foja 20 det recurso de revisión que nos

ocupa, en su tercer pórrofo, acepta y reconoce que tanta los

específicaciones técnicas y monuoles, se encuentron agregados

en el diverso escrito 7.4.12., y no en el numerol 7.4.'l'1., que es

donde de ocuerdo a la multicitada convocatoria número
01/2020, se debieron agregar tales especificaciona y
monuales, hecho que se corrobora a fojas números 0@254 a

y 00255, del expediente de solicitud con número de folio
O00O03; y que es corroborado en su escrito de olegatos,

presentddo con fecha dieciséis de octubre de dos mil veinti+-rés,

octuación que obro en autos del presente expediente.

Por Io expuesto el entonces porticipante, hoy recurrente

incumplió con |os lineamientos estímados, motivo por el cual su

propuesta fue desechada [...]."

101. A hoja 257 a 260 de las copias certificadas relativas a [a
soticitud de autorización folio 000003, que corren agregadas por

cuerda separada aI proceso, se encuentran conten¡das las

especif¡cac¡ones técnicas del equipo de medición retacionado con

esa sol¡citud, las cuales fueron anexadas a[ num era|7.4.12. de ta

convocatoria.

1O2. A hoja 259 a 262 de las copias certificadas relativas a la
so[icitud de autorización folio 000004, que corren agregadas por

cuerda separada al proceso, se encuentran contenidas [as

espec¡ficac¡ones técnicas det equipo de medición relacionado con

esa sol¡citud, las cuales fueron anexadas a[ num era|7.4.12. de ta

convocatoria.

103. No obstante, ello no debe tenerse por cumptido et numeral

7.4.11. de [a convocatoria, en razón de que de ta valoración que

se realiza a [a instrumental de actuaciones en términos det

TRIBUNAT DE JUSÍICIA ADMII'¡sI-MTIVA
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artícuto 49010 det código Procesal civil. para et Estado Libre y
Soberano de Morelos de aplicación suptetoria a [a Ley de Justicia
Administrativa det Estado de Morelos, no se acredita que
precisara los equipos de medición a instalar.

1O4. En esas consideraciones, resulta fundado que la pafte
actora aI dar cumplimiento aI numeral,7.4.12. de [a convocatoria,
si presentó las especificaciones técnicas o manuales de
funcionamiento de[ proveedor, sin embargo, resutta inoperante
para dectarar [a nulidad de [a resolución impugnada, porque no
precisó los equipos de medición a instalar conforme a las Normas
Oficiates Mexicanas NOM-045-SEMARNAT-2017, NOM-047-
SEMARNAT-2O1 4, NOM-1 67-5EMARNAT-2017, e[ Regtamento y
e[ Manua[.

105. cuenta habida que ningún fin practíco traería tener por
cumptido e[ numeral7.4.11. de [a convocatoria, en razón de que
subsistiría e[ desechamiento de las solicitudes con número de
fotio O0OO03 y 00000 4, por incumplir con los numerates 7.4.1,
7 .4.6. y 7 .4.10. de [a convocatoria, por [o que seguiría rigiendo e[
desechamiento de las soticitudes porque debió cumptir con todos
y cada uno de los numerates de [a convocatoria, [o que no
aconteció.

Valoración de pruebas.

106. De [a valoración que se realiza en términos del artícuto
49011 del código Procesal civil para e[ Estado Libre y soberano
de Morelos de apticación supletoria a [a Ley de Justicia

10 Artículo 490.- Los medios de prueba aportados y admitidos, serán valorados cada uno de ettos y en su conjunto,
racionatrnente, por el Juzgador, atendiendo a las leyes de ta tógica y de la experienc a, debiendo, además, observar
las reglas especiales que este Código ordena.

La u¿toración de las pruebas opuestas se hará confrontándolas, a efectc de que, por e[ enlace interior
de las rendidas, las presunciones y los indicios, se l[eguen a una convicción. En casos dudosos, et Juez también
podrá deducir argumentos del comportamiento de las partes durante et procedimiento. En todo caso e[ TribunaI
deberá exp.oner en los puntos resolutivos cuidadosamente las motivaciones y los fundamentos de la valoración
jurídica realizada y de su decisión.
11 Artículo 490.- Los medios de prueba aportados y admitidos, serén vatorados cada uno de eltos y en su conjunto,
racionalmente, por et Juzgador, atendiendo a tas láyes de la tógica y de la experiencia, debiendo, jdemás, observar
las reglas especiales que este Código ordena.

La valoración de [as pruebas opuestas se hará confrontándotas, a efecto de que, por e[ enlace interior
de las rerdidas, las presunciones y los indicios, se l[eguen a una convicción. En casos dudosos, e[ Juez también
podrá deducir argumentos del comportamiento de las partes durante el procedimiento. En todo caso el TribunaI
deberá exponer en los puntos resolutivos cuidadosamente las motivaciones y los fundamentos de la valoración
jurídica realizada y de su decisión.
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Administrativa det Estado de Morelos, a las pruebas

documentales púbticas y privadas que [e fueron admitidas a [a
parte actora que se encuentran agregadas a hoja 21 a 69 det
proceso, en nada le benefician porque det alcance de esas

probanzas no quedó demostrado que cumpliera con los
numerales 7.4.1., 7.4.6. y 7.4.10. de [a convocatoria.

Pretensiones.

1O7. La pretensión de [a parte actora precisada en el párrafo

1.1) de esta sentencia, es improcedente, porque [a parte actora

no acreditó [a itegalidad de [a resotución impugnada; en esa

tesitura, no es procedente declarar [a nutidad de ta resolución
impugnada, en razón de que no se configura ninguna de las

causas que establece e[ artículo 3V en sus fracciones l, ll, lll y lV,

de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, por

las cuales pueda ser declarada nula, por 1o que se declara tegat.

Consecuenc¡as de [a sentencia.

108. Legalidad det acto impugnado.

Parte dispositiva.

109. La parte actora no demostró [a itegatidad de [a resolución

impugnada, por [o que se declara [ega[.

Notifíq uese personalmente.

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los Integrantes det Pleno del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, Magistrado Presidente

GUILLERMO ARROYO CRUZ; Titutar de [a Segunda Sata de

lnstrucción; Magistrada MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO,

Titular de [a Primera Sala. de lnstrucción y ponente en este

asunto; Magistrada VANESSA GLORIA CARMONA VIVEROS,

Titutar de la Tercera Sala de lnstrucción; Magistrado MANUEL

]RIEUNAL DE ]U5I]SA ADMIMSTMTIVA

DEL ESÍADO DÉ Í'IORELOS
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GARCIA QUINTANARf Titutar de la cuarta Sala Especializada en
Responsabitidades Administrativas; Magistrado JoAeuíN
ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titular de La euinta Sala
Especiatizada en Responsabitidades Administrativas; ante
ANABEL SALGADO cAPlsrRÁN, secretaria General. de Acuerdos,
quien autoriza y da fe.

MAGI

GUILLE
TITULAR DE LA SE G UND DE INSTRUCCIÓN

ISTRADA

MONICA BOGGIO TOMASAZ MER¡NO
TITULAR DE LA PRIM SALA DE INSTRUCCION

ts

VANESSA GLORIA N VIVEROS
TITULAR DE LA TERCERA SALA DE NSTRUCCIÓN

INTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RES PO NSABI LI DAD ES AD M I N I STRAT.IVAS

MAGIST

UE GO CEREZO
DE LA QUINTA SALA SPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES AD

TI

72
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ACUERDOS

CAPISTRÁN

TRIBTJNAI DE ÍJs']CIA ADM¡ITISTRA-IVA

DH. ESTADo De UqR¿G

ANABEL

Tribunal de Justicia Administrativa de[ Estadó
a [a resotución del expediente núrnero

por EXCELENCTA AVE FÉN|X, S.A. DE C.V.,

GENEML DE PROCESOS
PODER EJECUTIVO DEL

de septiernbre del dos mit
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